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Resumen 

La presente investigación en materia de gestión pública tuvo como objetivo el 

determinar de qué manera la evaluación de denuncias influye en la reducción de la 

carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021. El tipo de metodología 

utilizado fue correlacional, cuantitativa y aplicada, mientras que según el diseño fue 

no experimental, transversal. El análisis de datos obtenido a partir del desarrollo de 

la encuesta a 50 trabajadores de una Oficina de Disciplina PNP, dio como 

resultados un coeficiente de significancia bilateral menor a 0.05 y un coeficiente de 

correlación de Pearson es de 0.87 para la relación de influencia de las variables de 

estudio. El nivel de evaluación de denuncias fue alto (32%) y medio (38%), por otro 

lado, el nivel de reducción de la carga procesal fue medio (46%) y alto (40%). Ante 

lo mencionado se obtuvo como conclusión la existencia de evidencia estadística de 

la correlación entre la evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal, 

por lo cual la primera si influía en la segunda variable. 

Palabras clave: Evaluación de denuncias, carga procesal, interés público 
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Abstract 

The aim of this investigation in public management was to determine how the 

evaluation of complaints influences the reduction of the procedural burden in the 

Trujillo PNP Discipline Office, year 2021. The type of methodology used was 

correlational, quantitative and applied, while according to the design it was non-

experimental, cross-sectional. The analysis of data obtained from the development 

of the survey of 50 workers in a PNP Discipline Office, resulted in a bilateral 

significance coefficient of less than 0.05 and a Pearson's correlation coefficient is 

0.87 for the relationship of influence of the variables. study. The level of evaluation 

of complaints was high (32%) and medium (38%), on the other hand, the level of 

reduction of the procedural burden was medium (46%) and high (40%). Given the 

above, the conclusion was obtained that there is statistical evidence of the 

correlation between the evaluation of complaints and the reduction of the procedural 

burden, for which the first did influence the second variable. 

Keywords: Evaluation of complaints, procedural burden, public interest 
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I. INTRODUCCIÓN

Con el pasar del tiempo, en estos últimos años se ha evidenciado que la

relación que tiene la comunidad con la policía genera gran tensión (Pryor, 2019). A 

los oficiales de policía se les otorgan amplios poderes para mantener la paz, 

mantener el orden, investigar y resolver delitos, lo que los hace vulnerables a una 

amplia gama de comportamientos poco éticos, incluida la mala conducta y el uso 

indebido de la fuerza (Buffone et al., 2017). Siendo así para la policía, el rendir 

cuentas por sus acciones implica el desarrollo de un sistema efectivo para manejar 

las denuncias policiales y los casos de mala conducta (Young & 

Prateeppornnarong, 2017). 

Las denuncias son una forma importante para que la gerencia de una 

institución rinda cuentas al público, además de proporcionar indicaciones valiosas 

para revisar la conducta de las personas que trabajan dentro y para ella. Un sistema 

eficaz de gestión de denuncias debe ser adecuado para con su propósito. Este 

sistema necesita variar para adaptarse a las circunstancias de la institución y debe 

de ser proporcional al número y tipo de quejas que recibe (Ombudsman Western 

Australia, 2020).  

El explotar de manera sistemática el potencial de información que contienen 

las denuncias, comprende básicamente su análisis y la inmediata priorización de 

problemas. De tal forma, que al investigar cuantitativamente el volumen total de 

denuncias con respecto a ciertas características importante sea posible lograr la 

minimización de la carga procesal (Stauss & Seidel, 2019). En otras palabras, el 

disminuir el número de casos pendientes o sin resolver asignados a la institución 

(Cruz, 2018). Por otra parte, según Pryor et al. (2019), para reducir 

significativamente la cantidad de denuncias sostenidas contra la policía, las 

agencias deben evaluar el servicio comunitario y los antecedentes de los posibles 

candidatos a oficiales. 

Sin embargo, incluso en democracias políticamente estables como el Reino 

Unido, la evidencia sugiere que la policía a menudo tratará de desviar a quienes 

buscan quejarse contra ellos, cerrando filas contra los "desafiantes" externos o 

hasta limitando el proceso de evaluación de denuncias (Young & 

Prateeppornnarong, 2017). En Dinamarca, los resultados de una evaluación de la 
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Autoridad Independiente de Quejas contra la Policía muestran que la gran mayoría 

de las denuncias no son confirmadas, y que la mayoría de los reclamantes no están 

satisfechos con su experiencia con el sistema (Holmberg, 2019). Mientras que, en 

Tailandia donde la policía está ligada a una estructura política autoritaria, así como 

en otros países inestables, también existen algunos problemas distintivos en cuanto 

al manejo de las denuncias contra la policía (Young & Prateeppornnarong, 2017). 

Si se hace referencia al estado de este asunto a nivel nacional, es esencial señalar 

que el sistema disciplinario policial peruano carece de independencia y 

transparencia en la evaluación de las denuncias. Este tiene diferentes 

procedimientos según el nivel de la persona investigada y la gravedad de la 

infracción. Donde, independientemente de las recomendaciones de los 

investigadores civiles, el Jefe de Policía (que también es un oficial de policía) toma 

la decisión final sobre las denuncias de violaciones contra los oficiales de base 

(Ramírez, 2021). 

Por lo tanto, se estimó fundamental el estudio de la evaluación de denuncias 

y la reducción de la carga procesal, tomando como base para la realización de la 

investigación, las instalaciones de una Oficina de Disciplina PNP, institución que no 

es ajena al problema de un número elevado de carga procesal. Más aun, cuando 

la realidad muestra continúan denuncias contra los miembros de la policía del 

sector sobre todo por casos como presunta comisión del delito contra la 

administración pública, al solicitar coimas a los intervenidos con el fin de archivar 

sus denuncias como lo informan RPP Noticias (2020) y Andina (2022). 

Investigación que partió por la formulación del problema general: ¿De qué 

manera la evaluación de denuncias influye en la reducción de la carga procesal de 

una Oficina de Disciplina PNP, año 2021?  

La justificación del estudio se divide en: Teórica, por ser causa del origen de 

nuevos saberes conectados a la gestión pública y sobre todo con respecto a las 

variables de estudios señaladas. Práctica, por su actuación en un sector de la 

comunidad de delimitación tanto espacial como temporal real, y cuyos resultados 

serán preámbulo para la realización de medidas que solucionen la problemática 

identificada producto de la investigación. A nivel Metodológico por la realización de 

una adaptación de cuestionarios, de forma que las modificaciones abren un nuevo 
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campo de estudio con respecto a las variables como a la población objetivo. Y en 

lo Social, de modo que se beneficien las personas afectadas que han realizado sus 

denuncias en la entidad, pero las cuales no han obtenido el resultado esperado 

debido a la deficiente evaluación de la misma o a la falta de interés del personal 

que ha generado el aumento de la carga procesal. 

Los objetivos se dividen en el general: Determinar de qué manera la 

evaluación de denuncias influye en la reducción de la carga procesal de una Oficina 

de Disciplina PNP, año 2021. Y los específicos: O1: Identificar el nivel de evaluación 

de denuncias de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021, O2: Identificar el nivel 

de reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 O3: 

Analizar de qué manera la focalización de la evaluación de denuncias influye en la 

reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021, O4: 

Analizar de qué manera el interés público en la evaluación de denuncias influye en 

la reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Culminando con O5: Analizar de qué manera el carácter no excluyente de la 

evaluación de denuncias influye en la reducción de la carga procesal de una Oficina 

de Disciplina PNP, año 2021. 

Asimismo, a lo mencionado, les corresponden las siguientes hipótesis, 

mencionándose a continuación las alternas. La hipótesis general: La evaluación de 

denuncias influye de manera estadísticamente significativa en la reducción de la 

carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021. Mientras que, las 

específicas, H1: El nivel de evaluación de denuncias de una Oficina de Disciplina 

PNP, año 2021 es medio, H2: El nivel de reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021 es bajo, H3: La focalización de la evaluación 

de denuncias influye de manera estadísticamente significativa en la reducción de la 

carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021, H4: El interés público 

en la evaluación de denuncias influye de manera estadísticamente significativa en 

la reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 y, por 

último, H5: El carácter no excluyente de la evaluación de denuncias influye de 

manera estadísticamente significativa en la reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021.  
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II. MARCO TEÓRICO 

Machaca (2018) en su tesis titulada “Principio de oportunidad en la carga Procesal 

Penal que afronta el Ministerio Publico de Azángaro-2016”, tuvo el propósito señalar 

en qué manera es que influye el Principio de Oportunidad en la carga procesal penal 

que afronta el Ministerio Público de Azángaro. La investigación fue de carácter 

explicativo, cuantitativo. La investigación contó con una muestra poblacional de 164 

carpetas fiscales del año 2016. Los resultados obtenidos fueron que el 58,9% de 

las solicitudes obligatorias y el 90,9% de las solicitudes opcionales no se 

sometieron a los principios pertinentes, porque el fiscal del Departamento Público 

de Asangaro también prestó más atención a los siguientes delitos: 34,6% de 

omisión de asistencia a delitos domésticos y 34,6% de los delitos de lesiones leves 

Solo el 22,2% de las solicitudes obligatorias y el 9,1% de las solicitudes facultativas 

tuvieron éxito en 2016 del 26,8%, los delitos penales en el 11,8% y el peligro común 

en el 12,1%, delitos considerados más importantes por los fiscales del Ministerio 

Público para su pronta atención. y presentación de resolución de conflictos. Por otro 

lado, el 37,9% de las solicitudes obligatorias y el 90,9% de las solicitudes 

facultativas resultaron en cargos directos, y el 39,9% de las solicitudes facultativas 

fueron investigadas formalmente para sus respectivos. Se concluyó que la 

resolución de problemas penales antes indicada no estaba en línea con el propósito 

de reducir la carga de los procesos penales que enfrenta el sector público, y en su 

lugar, se agregaron más tareas a la oficina de tesorería y al sistema penitenciario. 

Chito (2022) realizó una investigación la cual llevó el título de “Procedimiento 

abreviado en la legislación penal, como herramienta para erradicar la sobrecarga 

procesal en el Cantón La Mana, Ecuador 2020.” tuvo como objetivo establecer el 

punto de vista que tienen los abogados sobre cómo se aplica del proceso abreviado 

como instrumento que busca eliminar la sobrecarga procesal en el Cantón La Maná 

durante el año 2020. La indagación se llevó a cabo mediante un enfoque 

cuantitativa, de diseño no experimental, y de nivel descriptivo. La recolección se 

llevó a cabo mediante la encuesta, la cual fue impartida a una población compuesta 

por 20 abogados de ejercicio libre y, que se encuentran prestando actualmente un 

trabajo profesional dentro de la Unidad Judicial La Maná. Obtuvo como resultado 

que el 35% indica que simplificar los procesos genera que la carga procesal se 
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minimice, mientras que otro 35% señala de manera negativa percepciones en 

disconformidad, un 25% expresó titubeo al respecto, se registró una media de 2,70 

± 1,218. Concluyó que las percepciones ambas variables es positiva. 

Santamaría (2021) desarrolló un estudio titulado “Gestión de procesos en la carga 

procesal de las fiscalías provinciales penales Lima Centro 2020–2021” en el cual 

tuvo como objetivo establecer la existencia de una correspondencia entre la gestión 

de procesos y la carga procesal penales en las fiscalías provinciales, Lima Centro 

2020-2021. La investigación se realizó de manera aplicada y no experimental, con 

un corte transversal, descriptivo; la muestra fueron 45 fiscales pertenecientes al 

Lima Centro y 45 fiscales provinciales, como instrumentos se utilizó un cuestionario 

para cada variable. Los resultados obtenidos mostraron una igualdad a 0.975, 

confirmando la existencia de una directa relación de manera positiva. Se concluyó 

que la gestión de procesos y la gestión de la programación, mantienen una estrecha 

relación, la cual es positiva, permitiendo gestionar de manera óptima la carga 

procesal del Centro Lima de la fiscalía provincial Penal para el período 2020-2021. 

Angulo (2022) en su tesis titulada “Principio de oportunidad y carga procesal en el 

delito de omisión a la asistencia familiar, Distrito Judicial Lima, 2021”, tuvo como 

propósito describir de qué forma es que afecta el Principio de Oportunidad a la 

carga procesal en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en el Distrito judicial 

de Lima. El desarrollo de la tesis se realizó en torno al enfoque cualitativo, con 

diseño no experimental – transversal y de tipo básica. Los datos fueron recogidos 

mediante instrumentos como la ficha de análisis de las normas, la guía de análisis 

documentario y la guía de entrevista. Las encuestas arrogaron como resultado que 

el factor principal en la pregunta cuestionada fue un aumento de la carga procesal 

debido al alto crecimiento de la población, el principio de oportunidad no permitía 

reducir la carga procesal de los documentos tramitados por la jurisdicción, 

resultando en incumplimiento de los plazos procesales. Finalmente, considerando 

otras normas legales más estrictas y su posterior discusión y consentimiento. Al 

Congreso se le recomendó introducir iniciativas de modificación legislativa al 

artículo 2 y los incisos 1 al 5 del Código Procesal Penal. 

Pejerrey (2019) desarrolló un estudio titulado “Gestión de atención de denuncias 

ciudadanas y procesamiento Fiscal en las fiscalías provinciales especializadas en 
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delitos de corrupción de Lima 2019”, donde el objetivo fue identificar cual es la 

correspondencia existente entre la gestión de atención de denuncias y el 

procesamiento fiscal en las fiscalías provinciales especializadas en delitos de 

corrupción de funcionarios de Lima 2019.  La investigación se desarrolló de manera 

hipotético deductivo, fue correlacional y descriptiva, fue no experimental, y de corte 

trasversal. Los datos fueron recolectados utilizando un cuestionario sobre para 

cada variable, ambas con veintiséis preguntas cada una, también se utilizó 

cuestionario sobre el procesamiento fiscal, la cual estuvo medida en una escala de 

Likert y se conformó por 18 preguntas, estos cuestionarios se aplicaron a una 

muestra probabilista de 100 colaboradores de las fiscalías provinciales 

Especializadas en Delitos de Corrupción de funcionarios de Lima. Con base en los 

hallazgos, se encontró que la prueba de significación, p-valor = 0,000 > 0,05, y el 

coeficiente de correlación es de 0,901. Concluyó que en el año 2019 existió una 

correlación importante entre la gestión de denuncias ciudadanas y la tramitación 

financiera de la Fiscalía Profesional de Delitos de Corrupción en Lima Provincia. 

Cruz (2018), en su trabajo titulado “Ley de Estorbo y Reducción de Cargas 

Procesales en el Distrito Judicial del Cusco, 2017”, busca determinar cómo inciden 

las leyes de estorbo a la hora de reducir la carga procesal en el distrito de Cusco. 

El estudio utiliza métodos cuantitativos, construido sobre un diseño básico 

descriptivo, de tipo correlacional y no experimental. La muestra con la que se 

desarrolló la investigación se formó de juzgados ilegales, y utilizando además 

herramientas como la Investigación y Análisis de Archivo Penal 2017, con sentencia 

de cosa juzgada, validando la hipótesis de trabajo de la investigación. Concluyó 

que si las leyes de difamación inciden en la reducción de la carga procesal. 

Pinedo & Viena (2021) en su investigación titulada “Eficacia del Proceso Abreviado 

y su Relación con la Carga Procesal del Juzgado Militar Policial N°28 - Tarapoto 

2019” tuvo como propósito establecer qué relación existe entre la eficacia del 

proceso abreviado y la reducción de la carga procesal en el Juzgado Militar Policial 

N°28, Tarapoto durante el año 2019. La investigación se compuso mediante un 

enfoque cuantitativo, un diseño no experimental, y fue de tipo aplicada. El recojo de 

datos se llevó acabó mediante la técnica de la entrevista y el análisis documental, 

la cual fue aplicada a una población conformada por 311 expedientes del Juzgado 
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Militar Policial N°28 durante el año 2019, y 7 colaboradores del Juzgado. Obtuvo 

como resultado que, en el periodo del 2019, se han cerrado un total de 311 casos, 

de los cuales solo el 37,62% se cerraron mediante procedimientos sumarios. El 

valor de Chi2 calculado es de 7.000, que es mayor o igual al Chi2 de la tabla de 

5,99, por lo que la hipótesis nula es rechazada y la hipótesis alternativa es 

aceptada. Se concluyó que si existe una correspondencia entre la efectividad del 

procedimiento simplificado del Juzgado Militar de Policía N° 28 de la Sede de 

Tarapoto en el año 2019 y la reducción de la carga del procedimiento, ya que este 

proceso ayuda a reducir la duración y complejidad de los procesos. Actos 

procesales, debido a la prominencia el nivel alcanzó un valor de 0,30 (<0,05). 

Quezada (2022) en su tesis titulada "La carga procesal y la administración de 

justicia en una fiscalía provincial mixta corporativa de La Libertad 2019-2020", tuvo 

como propósito de describir y analizar de qué manera afecta la sobrecarga procesal 

de una fiscalía provincial de La Libertad y su repercusión en la administración de 

justicia. La investigación tuvo un enfoque cualitativo y diseño fenomenológico, la 

muestra estuvo compuesta por 8 individuos y se realizó la entrevista 

semiestructurada prevista. Se obtuvo como resultado que las denuncias en proceso 

que más ingresaron fueron en el periodo 2019, las cuales representan a un 35% de 

la carga procesal si se comparan con las denuncias dentro del periodo de 

pandemia, además se identificó mayores incidencias de delitos hacia la vida y 

daños corporales a la salud y daños a la propiedad, ya que representaron el 36% y 

el 32% de la carga procesal del distrito fiscal en 2018, 2019, 2020 y 2021, 

respectivamente. Se concluyó que la sobrecarga procesal tuvo un impacto negativo 

en la fiscalía mixta de la empresa provincial en La Libertad en el periodo 2019-2020, 

siendo un factor concluyente para gestionar la justicia; dado que en algunos temas 

se encuentran en distintas fases de investigación en el marco del Código Procesal 

Penal, con plazos que han sido cerrados, sin embargo, no se han alcanzado todos 

los compendios de condena inevitables para poder esclarecer los acontecimientos, 

vulnerándose así los derechos fundamentales de los ciudadanos.  

Cabel (2021) en su investigación titulada “Incidencias en la investigación realizada 

por la DIRCOCOR PNP en los casos de corrupción en la provincia de Trujillo, 2019.” 

tuvo como objetivo examinar si los casos elaborados por la DIRCOCOR crean 
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carga procesal y disgusto en los investigados. La investigación se desarrolló 

mediante un enfoque mixto, de diseño Fenomenológica e Investigación – Acción. 

Los datos del estudio se recopilaron mediante la entrevista como técnica, la cual 

fue aplicada a una población conformada por 10 expertos, entre jueces y fiscales 

especializados, abogados que se encarga de defender los casos de materia de 

investigación y a efectivos policiales. Obtuvo como resultado que el 80% de los 

entrevistados piensa que las pesquisas que realiza la DIRCOCOR – PNP en la 

provincia de Trujillo, si producen un retraso o carga en los procesos en materia de 

corrupción de funcionarios. Concluyó que la DIRCOCOR dada la gran cantidad de 

investigaciones por corrupción, se ha descentralizado, razón por la cual existe este 

departamento en Trujillo, es su papel en la corrupción de funcionarios. Brindar 

asistencia a los fiscales especializados para ayudarlos a realizar ciertos 

procedimientos, demostrando así que la carga procesal es alta. 

La primera variable es la Evaluación de denuncias el cual se realiza alrededor de 

los hechos denunciados. De esta manera, la denuncia presentada por el agraviado 

debe precisar hechos, de forma ordenada y comprensible, permitiendo conocer 

¿Qué? ¿Cuándo? Y ¿Dónde? Al presentar, indicar o adjuntar información con 

argumentos lógicos, que demuestras la irregularidad denunciada (La Contraloría 

General de la República, s.f) Según Kobaysahi (2020), la efectividad del sistema de 

evaluación de denuncias puede ser observada a través de lo que señaló 

anteriormente Walker (2014), quien sugirió que la apertura, la integridad y la 

rendición de cuentas podrían ser criterios fundamentales para evaluar este sistema. 

Sin embargo, el proceso de evaluación de denuncias no puede juzgarse 

únicamente sobre la base de la satisfacción del denunciante. También se debe 

utilizar una combinación de estrategias para comprender la calidad de la prestación 

de servicios, la eficacia del sistema y su impacto en la policía (Parliament of Victoria, 

2018). Es decir, un sistema eficaz de evaluación de denuncias policiales es 

necesario para una sociedad democrática porque garantiza que la policía pueda 

rendir cuentas por su conducta profesional y que los derechos de las personas se 

protejan adecuadamente (Prateeppornnarong, 2019). 

En el mismo orden se define a la evaluación de denuncias como un proceso 

documentado utilizado para explotar sistemáticamente el potencial de información 
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que contienen las denuncias. Básicamente, comprende dos áreas: análisis de 

denuncias y priorización de problemas (Stauss & Seidel, 2019). Los procedimientos 

de evaluación de denuncias son caracterizados por los críticos de la policía como 

prueba de manipulaciones internas de las denuncias con el fin de ejecutar un 

"encubrimiento" que excusa la mala conducta de los agentes (Álvarez, M. P., & 

Aristimuño., 2019). 

Polo (2017) menciona que una denuncia es un acto de poner en conocimiento de 

la autoridad competente un hecho que el denunciante considera ilegal. La 

legislación de cada país define la autoridad ante la cual se deben presentar las 

denuncias. En general, en todos los casos, la policía y los tribunales son las 

autoridades a través de las cuales se pueden presentar las denuncias. Barreto 

(2017) afirma que una denuncia es una queja, es decir es una declaración formal 

sobre una violación de la ley (generalmente un delito penal o administrativo) que se 

presenta a las autoridades competentes para su investigación. 

La primera dimensión de la Evaluación de denuncias es Focalización es el acto de 

dirigir recursos a grupos de población específicos para lograr ciertos objetivos 

gestionando eficientemente de los recursos. Esta dirección tiene en cuenta las 

especificidades de la población y la región para desarrollar mecanismos apropiados 

para cumplir con los objetivos establecidos (Hernández, et al. 2008). 

Eckdal et al. (2019) mencionan que el target corresponde a la acción o efecto de 

focalizar, tiene que ver con la idea de enfocar, concentrar o dirigir. En los casos de 

preocupación por denuncias, la valoración se hará en base a los hechos concretos 

de la denuncia. En este sentido, Ojeda y Prieto (2020) dicen que la comunicación 

presentada por el denunciante debe contener una descripción de hechos 

específicos, desarrollados de manera precisa, ordenada y coherente; argumentos 

lógicos para la conclusión. Asimismo, deberá adjuntar o indicar la información o 

documentos necesarios que le permitan realizar la evaluación. 

La segunda dimensión de la Evaluación de denuncias es Interés público es el 

beneficio neto que tiene una sociedad en conjunto relacionado con cualquier 

acción, decisión o política de estricta aplicación. Esta se relaciona con el interés de 

todos, es sinónimo del interés general de la comunidad. Esto suele acompañar a la 

acción estatal. Su complacencia forma parte de un fine imprescindible del Estado y 
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fundamenta la presencia de una organización administrativa (Pulgarín & 

Bustamante, 2019). 

Rivero et al. (2020) menciona que el interés público está relacionado con el interés 

de todos, por lo tanto, es sinónimo y equivalente al interés general de la comunidad. 

Su satisfacción constituye uno de los fines del Estado y justifica la existencia de 

una organización administrativa. Por sí mismo, el interés privado o personal se 

refiere a que el condenado se refiere a la afectación de intereses particulares, es 

decir, responde a las expectativas o intereses personales que los ciudadanos 

buscan obtener centrándose en sus denuncias. Por tanto, la denuncia no debe 

referirse a hechos relacionados con un interés particular o personal, en este 

sentido, los ciudadanos pueden ejercitar las acciones legales necesarias para hacer 

valer sus derechos (Álvarez, 2018). 

Sin embargo, la desconfianza pública puede generar desconfianza en la propia 

policía. Cuando el público desconfía de la policía, mantener la legitimidad del 

sistema de justicia penal y el proceso democrático se vuelve más difícil. Por lo tanto, 

es importante comprender el interés público en general sobre los sistemas de 

denuncias policiales como parte de los esfuerzos para establecer mecanismos de 

supervisión efectivos (Kwon & Wortley, 2020). 

La tercera dimensión de la Evaluación de denuncias es Carácter no excluyente, 

cuando las denuncias se realizan ante instancias institucionales, esta no 

imposibilita al denunciante la presentación del mismo hecho ante cualquier otra 

instancia diferente a la Contraloría General, respetándose así su derecho a 

denunciar hechos o delitos, lo cual es un factor que contribuye a la atención 

adecuada. Los ciudadanos tienen derecho a poder acceder a información confiable 

y veraz, derecho a comunicar hechos o delitos, y a conocer el proceso de condena, 

valoración y difusión pública en torno a las denuncias que se investigan (Valladare, 

2020). 

Medina y Ortiz (2021) mencionan que presentar una queja ante cualquier agencia 

del Servicio de Atención de Denuncias no impide que el denunciante presente o 

comunique los mismos hechos en diferentes circunstancias para iniciar acciones 

legales o administrativas para proteger o hacer valer sus derechos. 

Con respecto a las teorías, según Prateeppornnarong (2019), los sistemas de 
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evaluación de denuncias policiales pueden clasificarse libremente en tres modelos 

diferentes: un modelo de supervisión, un modelo de revisión y un modelo de 

investigación. Bajo un modelo de supervisión, la policía es completamente 

responsable de la investigación de las denuncias, mientras que una autoridad de 

denuncias simplemente brinda algunos consejos sobre la forma en que deben 

investigarse las denuncias. Un modelo de revisión brinda una mayor independencia 

en comparación con uno de supervisión, ya que las denuncias serán auditadas de 

forma independiente por una autoridad de denuncias, pero nuevamente la policía 

sigue a cargo de investigar todas las denuncias desde cero. Un modelo de 

investigación garantiza la máxima dependencia en comparación con los dos 

primeros modelos porque una autoridad de quejas es capaz de llevar a cabo una 

investigación de las denuncias policiales desde el principio. 

La segunda variable es Reducción de la carga procesal el cual mejora la 

credibilidad y la gestión administrativa de los juzgados civiles, solucionando las 

demoras y dilataciones de demandas civiles, siendo resueltas en forma correcta y 

con brevedad, para ser cumplidas dentro de un plazo razonable (Aliaga, 2022). Por 

lo tanto, es posible que la reducción o aumento del número de denuncias y 

condenas refleje cambios en la práctica policial o en el desempeño del sistema de 

denuncias policiales (Schulenberg et al., 2017). Además, es importante señalar a 

la vez que las reducciones de la carga procesal de los ciudadanos pueden no 

reflejar un cambio sustancial en el comportamiento policía-ciudadano durante las 

interacciones. Sino que podrían simplemente reflejar una reducción en el número 

de ciudadanos que presentan denuncias frívolas contra los agentes de policía 

(Braga et al., 2018). 

La primera dimensión de la Reducción de la carga procesal es Expedientes es un 

conjunto de materiales dentro de una carpeta, la cual compila todas las acciones, 

trámites y cobros establecidos en procedimientos judiciales en un caso particular 

(Cordero, 2021).  

Stagno (2020) menciona que un expediente es un documento o grupo de 

documentos (acción, petición, apelación o documento escrito) recibido de manera 

ordenada en relación con un asunto. En el caso de denuncia, consiste en un formato 

de seguimiento de documentos, documentos de presentación de los hechos y 
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cualquier otro medio de soporte. 

La segunda dimensión de la Reducción de la carga procesal es Conflictos 

sociales, puede considerarse un “mal necesario” que existe para dinamizar la 

sociedad, es decir, para contribuir a su desarrollo y progreso. Sin embargo, es 

necesaria una explicación precisa: siempre que las partes que constituyen el 

conflicto, especialmente las minorías afectadas, estén socialmente movilizadas, 

teniendo en cuenta la importancia del liderazgo, la resiliencia social y el 

empoderamiento, un conflicto puede constituir un lado positivo (David, 2019). Ruiz 

y Caviedes (2020) menciona que un conflicto social es una falta de consenso entre 

dos o más personas. Sin embargo, mientras la falta de consenso persista en el 

tiempo, afecta a un gran grupo de personas que se ven afectadas negativamente 

por la situación. 

La tercera dimensión de la Reducción de la carga procesal es Competencia es el 

buen desempeño en entornos complejos y realistas. Esta se basa en la 

composición y ejecución de conocimientos, habilidades y destrezas, así como de 

actitudes y valores. (López, 2016). 
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación  

 Cuantitativa 

La investigación cuantitativa emplea el uso de números y precisión 

(Rutberg & Bouikidis, 2018). En la presente, se demuestra esta 

característica con el uso de un programa estadístico, el cual arrojará 

valores de correlación y niveles de significancia que permitirá medir la 

asociación de las variables. 

 Aplicada 

Buscan traducir el conocimiento puro, es decir, la teoría, en conocimiento 

práctico útil para la sociedad (Ibero Tijuana, 2020). Al ser un estudio con 

una delimitación espacial como lo son las instalaciones de una Oficina 

de Disciplina PNP, es lógico mencionar que se trata de una investigación 

aplicada, que evaluara la realidad observable de manera objetiva. 

3.1.2 Diseño de investigación 

 No experimental 

Como señalan Rutberg & Bouikidis (2018) existe un interés por observar 

los fenómenos e identificar si existe una relación. Siendo así, la 

investigación es no experimental porque al evaluar una realidad palpable 

en la comunidad, se espera resultados que vayan de acorde con la 

misma, entonces no será necesaria la manipulación de los fenómenos 

de las variables y mucho menos de la data recolectada. 

Asimismo, es de corte transversal, que según Cvetkovic et al. (2021), es 

un estudio que consiste en evaluar una situación en un momento 

específico y un tiempo determinado. Siguiendo esta definición, se ha 

delimitado el tiempo para la realización de la investigación, lo cual ha 

implicado a su vez determinar una única oportunidad para la medición 

de variables, la cual ha sido considerada conforme la autorización del 

estudio concedida por la institución. 

Además, se divide como transversal descriptivo correlacional, lo que 
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implica que el investigador mide dos variables y evalúa una relación 

estadística (Arias et al., 2020). La investigación es correlacional por la 

decisión de buscar la conexión entre las variables evaluación de 

denuncias y reducción de la carga procesal. Así mismo, se medirá la 

asociación de esta última con las dimensiones de la primera. Para sentar 

una muestra clara de este diseño, se presenta el siguiente esquema: 

 

Figura 1: Esquema del diseño transversal descriptivo correlacional 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

3.2. Variables y operacionalización 

Variable 1: Evaluación de denuncias 

 DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Proceso documentado utilizado para explotar sistemáticamente el 

potencial de información que contienen las denuncias. Básicamente, 

comprende dos áreas: análisis de denuncias y priorización de problemas 

(Stauss & Seidel, 2019). 

 DEFINICIÓN OPERACIONAL 

La medición de la variable Evaluación de denuncias se ejecutará 

empleando el Cuestionario adaptado de Pejerrey (2019) 

 INDICADORES 

o Expediente fiscal 

o Derivar los casos no competentes 

o Descripción de hechos específicos 

M 

mv1 

mv2 

c 

Donde: 
M: muestra 
mv1: medición de la variable 1 
mv2: medición de la variable 2 
c: correlación 
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o Desarrollo en forma precisa, y sin intereses personales  

o Contar con la documentación necesaria  

o Filtro en la información recepcionada 

o Expectativa sobre el hecho denunciado. 

o Atención de su denuncia 

o Criterios estandarizados 

o Obtención de resultados 

o Mecanismos en la gestión de atención 

o Compromiso de los servidores 

o Denuncias hechas de mala fe 

o Atención adecuada 

o Derecho a información clara y precisa 

o Derecho a comunicar un hecho o delito 

o Derecho a saber del proceso denunciado 

o Evaluación de denuncias 

o Difusión pública 

 ESCALA 

Ordinal 

Variable 2: Reducción de la carga procesal 

 DEFINICIÓN CONCEPTUAL 

Es la disminución del número de casos pendientes o sin resolver cuya 

asignación fue dada a los órganos jurisdiccionales (Cruz, 2018). 

 DEFINICIÓN OPERACIONAL 

La medición de la variable Reducción de la carga procesal se ejecutará 

empleando el Cuestionario adaptado de Cruz (2018) 

 INDICADORES 

o Expediente fiscal 

o Expediente judicial 

o Expedientes archivados 

o Pretensiones 

o Las partes 

o Oposición de intereses 
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o Juez  

o Administrar justicia  

o Aplicación de la ley 

 ESCALA 

Ordinal 

3.3. Población, muestra y muestreo 

3.3.1 Población: La población son todas las personas o elementos que 

uno desea comprender (Rahi, 2017). Una definición adecuada de la 

población es crítica porque guía a la evaluación de la credibilidad de 

la muestra (Asiamah et al., 2017). Por lo tanto, la población de 

presente estudio está formada por 92 trabajadores de una Oficina de 

Disciplina PNP. 

Criterios de inclusión 

 Personal que labore más de tres meses en la institución 

 Personal que se acceda a ser participe en el estudio 

Criterios de exclusión 

 Personal que cuente con denuncias en su haber 

 Personal que se encuentre de vacaciones o con permiso 

temporal 

3.3.2 Muestra: 50 trabajadores de una Oficina de Disciplina PNP. 

3.3.3 Muestreo: No probabilístico por conveniencia 

El marco muestral es un representante de los elementos de la 

población objetivo. Sin embargo, obtener el marco muestral más 

actualizado es crucial (Ahmad & Halim, 2017). Siendo así, el muestro 

no probabilístico por conveniencia permite elegir los casos actuales 

accesibles aceptables para incluir como muestra de estudio (Otzen 

& Manterola, 2017). Por lo tanto, se tomaron en cuenta condiciones 

como la disponibilidad y la proximidad del individuo, así como los 

criterios especificados con anterioridad. 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  
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Técnica: Encuesta 

La principal ventaja, que afirma Ávila et al. (2020), es que se puede aplicar 

a todas las personas, incluidas aquellas quienes tienen dificultades para 

proporcionar una respuesta por escrito. La encuesta a llevar a cabo se 

realizará de manera presencial, debido a la disminución de restricciones a 

raíz de las bajas de casos de Covid-19, sin embargo, cabe precisar que se 

seguirán tomando las precauciones necesarias. La finalidad de esta técnica 

será el obtener las distintas opiniones de la muestra para su posterior 

procesamiento y análisis. 

Instrumento: Cuestionario 

Cuestionario de la variable Evaluación de denuncias (Pejerrey, 2019) 

El cuestionario cuenta con 26 ítems los cuales se dividen según las 

dimensiones (Focalización, Interés público y Carácter no excluyente) y 

subdividen de acorde a los indicadores (Pejerrey, 2019). 

Validez 

La validez del instrumento fue demostrada con la colaboración de los 

expertos Mag. Percy Ilich Martinez Navarro, Mag. Jhon Ángel Aguilar Castillo 

y el Mag. Segundo Rully Rubiños Zamora (VER ANEXO 8) 

Confiabilidad 

A través de una prueba piloto fue demostrada la confiabilidad del 

instrumento, con un valor de Alpha de Cronbach de 0.785. (VER ANEXO 4) 

Cuestionario de la variable Carga procesal (Cruz, 2018) 

El cuestionario cuenta con 18 ítems los cuales se dividen según las 

dimensiones (Expedientes, Conflictos sociales y Competencia) y subdividen 

de acorde a los indicadores (Cruz, 2018). 

Validez 

La validación se hizo mediante el juicio de expertos, Galicia et al. (2019) 

menciona que es un método de validación mediante la opinión informada de 

personas con experiencia en el tema, reconocidas por otros como expertos 



   
 

18 
 

calificados en el campo, y que pueden proporcionar información, evidencia, 

juicios y valoraciones. La validez del instrumento fue demostrada con la 

colaboración de los expertos Mag. Percy Ilich Martinez Navarro, Mag. Jhon 

Ángel Aguilar Castillo y el Mag. Segundo Rully Rubiños Zamora (Anexo 8). 

Confiabilidad 

A través de una prueba piloto fue demostrada la confiabilidad del 

instrumento, con un valor de alpha de Cronbach de 0.903. (VER ANEXO 4) 

 

3.5. Procedimientos: 

Para realizar el estudio se procedió a solicitar a la casa de estudios, 

Universidad Cesar Vallejo, exactamente a la facultad de procedencia del 

investigador, un documento de presentación dirigido a una Oficina de 

Disciplina PNP, de modo que esta institución corrobore que la formalidad del 

estudio a llevar a cabo. Una vez expedido, el investigador se dirigirá a las 

instalaciones de la Oficina, y le entregará el documento al encargado de su 

recepción. Una vez sea confirmada la aprobación de la directiva de la 

institución, se volverá a ella, para solicitar información telefónica del personal 

que labora ahí, con el fin de poder contactarlos, explicarles las intenciones 

del estudio y consultarles su disposición en la fecha programada para la 

aplicación de los cuestionarios. En caso accedan, el día del desarrollo de los 

instrumentos, se les entregara un documento del consentimiento informado, 

de modo que firmen y señalen que su total libertad a la hora de decidir 

participar en la investigación. Luego se les dará las instrucciones para el 

llenado del instrumento y se les repartirá de manera ordenada. 

3.6. Método de análisis de datos   

a) Estadística descriptiva 

 Se descargaron los de Google Forms en Excel. 

 Se importan los datos en SPSS 26. 

 Se suman las preguntas de las variables. 

 Se agrupan los variables visualmente para obtener sus niveles. 

 Se obtienen las tablas de frecuencia. 
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b) Estadística inferencial 

 Se hizo la prueba de normalidad Kolmogorov-Smirnov a un nivel 

de significancia del 0.05 para poder conocer la distribución de los 

datos. (ver anexo 5) 

 Como los datos tienen una distribución normal se usó el 

coeficiente de Pearson.  

 En el SPSS 26 se obtiene la tabla de comprobación de hipótesis 

para el coeficiente de Pearson. 

 

3.7. Aspectos éticos 

Según Dooly et al. (2017), el principio de autonomía consiste en que el 

individuo de la muestra declare que entiende que su participación es 

totalmente voluntaria. Esto se demostró claramente a la hora de preguntarles 

a la muestra su opinión sobre participar o no en el estudio. En caso de que 

alguno de ellos hubiera declinado la oferta, se les agradecía, por otro lado, 

para los que aceptaron se les explicó de manera detallada las instrucciones 

a seguir y se les solicitó llenar el consentimiento informado. 

El principio de beneficencia para Barrow et al. (2021) es actuar de tal manera 

que beneficie a otros mientras se promueve su bienestar y seguridad. Es 

decir, este principio implicó que el investigador respondiera por el bienestar 

de la muestra que participó en el estudio. De igual forma, se precisa, que no 

se tuvo ningún tipo de intención de dañar o perjudicar a los colaboradores 

del estudio, sino el deseo de poder solucionar o apoyar a la solución de la 

problemática que afrontan. 

La difusión de datos también es un área clave en la que intervienen 

consideraciones éticas, incluida una variedad de aspectos como la 

confidencialidad (Ramrathan et al., 2017). Por lo cual, el principio de 

confidencialidad también rige el estudio al no mencionar los datos 

personales de la muestra y, de la misma forma, al no especificar los nombres 

de los mismos en relación con sus respuestas individuales. 

Por último, otro aspecto fundamental es el lado negativo de las prácticas de 
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manipulación y la falta de veracidad (Vladu et al., 2017), por lo que el 

investigador de la presente hizo un compromiso de cumplir con el principio 

de veracidad de la información, al no alterar ninguna de las respuestas 

obtenidas por los participantes, puesto esto desvirtuaría la obtención de 

conclusiones verídicas para la realidad de estudio. 
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IV. RESULTADOS 

Variable 1: Evaluación de denuncias 

Tabla 1:  

Nivel de evaluación de denuncias en la Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Evaluación de 
denuncias 

Nº % 

Bajo 15 30% 

Medio 19 38% 

Alto 16 32% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 
Del total de encuestados el nivel de evaluación de denuncias de una Oficina de 

Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa un porcentaje del 30%, el 

nivel alto un 32%, finalmente, el grado Medio es el de mayor valor porcentual 

equivalente a un 38%.  

 

Dimensión 1: Focalización 

Tabla 2:  

Primera dimensión de Evaluación de denuncias – Focalización. 

Focalización Nº % 

Bajo 15 30% 

Medio 21 42% 

Alto 14 28% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 

Del total de encuestados el nivel de focalización de denuncias de una Oficina de 

Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Alto representa un porcentaje del 28%, el 

nivel Bajo un 30%, finalmente, el grado Medio es el de mayor valor porcentual 

equivalente a un 42%.   
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Dimensión 2: Interés público 

Tabla 3:  

Segunda dimensión de Evaluación de denuncias - Interés público. 

Interés público Nº % 

Bajo 12 24% 

Medio 23 46% 

Alto 15 30% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 

Del total de encuestados el nivel de Interés público en la Evaluación de denuncias 

de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa un 

porcentaje del 24%, 30% nivel Alto, finalmente, Medio es el nivel que presenta 

mayor valor porcentual equivalente a un 46%. 

 

Dimensión 3: Carácter no excluyente 

Tabla 4:  

Tercera dimensión de Evaluación de denuncias - Carácter no excluyente. 

Carácter no excluyente Nº % 

Bajo 12 24% 

Medio 24 48% 

Alto 14 28% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 

Del total de encuestados el nivel de Carácter no excluyente en la Evaluación de 

denuncias de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa 

un porcentaje del 24%, 28% nivel Alto, finalmente, Medio es el nivel que presenta 

mayor valor porcentual equivalente a un 48%. 
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Variable 2: Reducción de la carga procesal 

Tabla 5:  

Nivel de Reducción de la carga procesal en la Oficina de Disciplina PNP, año 

2021. 

Reducción de la carga 
procesal 

Nº % 

Bajo 7 14% 

Medio 23 46% 

Alto 20 40% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 

Del total de encuestados el nivel de Reducción de la carga procesal de una Oficina 

de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa un porcentaje del 14%, 

40% nivel Alto, finalmente, Medio es el nivel que tiene mayor valor porcentual 

equivalente a un 46%. 

 

Dimensión 1: Expedientes 

Tabla 6:  

Primera dimensión de Reducción de la carga procesal – Expedientes. 

Expedientes Nº % 

Bajo 15 30% 

Medio 23 46% 

Alto 12 24% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

 
Del total de encuestados el nivel de Expedientes en la Reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Alto representa 

un porcentaje del 24%, Bajo es el nivel con 30%, finalmente, Medio es el nivel que 

tiene mayor valor porcentual equivalente a un 46%. 
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Dimensión 2: Conflictos sociales 

Tabla 7:  

Segunda dimensión de Reducción de la carga procesal - Conflictos sociales. 

Conflictos sociales Nº % 

Bajo 11 22% 

Medio 26 52% 

Alto 13 26% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

Del total de encuestados el nivel de Conflictos sociales en la Reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa 

un porcentaje del 22%, Alto un 26%, finalmente, Medio es el de mayor valor 

porcentual equivalente a un 52%. 

 

Dimensión 3: Competencia 

Tabla 8:  

Tercera dimensión de Reducción de la carga procesal – Competencia. 

Competencia Nº % 

Bajo 6 12% 

Medio 30 60% 

Alto 14 28% 

Total 50 100% 

Fuente: Extraído de la encuesta. 

Del total de encuestados el nivel de Competencia en la Reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa 

un porcentaje del 12%, el nivel Alto un 28%, finalmente, el nivel Medio es el de 

mayor valor porcentual equivalente a un 60%. 
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Prueba de hipótesis 

Prueba de hipótesis general 

H0: La evaluación de denuncias no influye de manera estadísticamente significativa 

en la reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

H1: La evaluación de denuncias influye de manera estadísticamente significativa 

en la reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Tabla 9:  

Correlación de Evaluación de denuncias y Reducción de la carga procesal. 

Correlación Evaluación de denuncias y Reducción de la carga procesal 

 

Evaluación de 
denuncias 

Reducción de la 
carga procesal 

Evaluación de 
denuncias 

Correlación de Pearson 1.00 0.87 

Sig. (bilateral)  0.00 

N 50 50 

Reducción de la 
carga procesal 

Correlación de Pearson 0.87 1.00 

Sig. (bilateral) 0.00  

N 50 50 

Nota: Procesado en SPSS 26. 

 

Como se llega a observar en la tabla el coeficiente de significancia bilateral es 

menor a 0.05, dado a esto la hipótesis nula es rechaza y la hipótesis alterna es 

acepta, es decir, se puede afirmar que existe evidencia estadística de correlación 

entre la evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal. En cuanto al 

coeficiente de correlación de Pearson es de 0.87 lo que indica una correspondencia 

alta entre las variables evaluación de denuncias y la reducción de la carga procesal. 
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Prueba de hipótesis específica 1 

H0: No existe correlación entre la reducción de la carga procesal y focalización. 

H1: Existe correlación entre la reducción de la carga procesal y focalización. 

Tabla 10:  

Correlación de Reducción de la carga procesal y Focalización. 

Correlación reducción de la carga procesal y focalización 

 Reducción de la 
carga procesal 

Focalización 

Reducción de la 
carga procesal 

Correlación de Pearson 1 0.86 

Sig. (bilateral)  0.00 

N 50 50 

Focalización 

Correlación de Pearson 0.86 1 

Sig. (bilateral) 0.00  

N 50 50 

Nota: Procesado en SPSS 26. 

 

Como se llega a observar en la tabla el coeficiente de significancia bilateral es 

menor a 0.05 por lo tanto la hipótesis nula se ve rechazada y la hipótesis alterna es 

aceptada, es decir, la existencia de evidencia estadística puede afirmar que entre 

la reducción de la carga procesal y focalización existe una correlación. En cuanto 

al coeficiente correlación de Pearson es de 0.86 lo que indica una correlación alta 

entre la variable reducción de la carga procesa y la dimensión focalización. 
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Prueba de hipótesis específica 2 

H0: No existe correlación entre la reducción de la carga procesal e interés público. 

H1: Existe correlación entre la reducción de la carga procesal e interés público. 

Tabla 11:  

Correlación de Reducción de la carga procesal e Interés público. 

Correlación reducción de la carga procesal y el interés público 

Reducción de la 
carga procesal 

Interés 
público 

Reducción de la 
carga procesal 

Correlación de Pearson 1 0.78 

Sig. (bilateral) 0.00 

N 50 50 

Interés público 

Correlación de Pearson 0.78 1 

Sig. (bilateral) 0.00 

N 50 50 

Nota: Procesado en SPSS 26. 

Como se llega a observar en la tabla el coeficiente de significancia bilateral es 

menor a 0.05 por lo tanto la hipótesis nula es rechazada y se acepta la hipótesis 

alterna, es decir, la evidencia estadística puede afirmar la existencia de una 

correspondencia entre la reducción de la carga procesal e interés público. En 

cuanto al coeficiente de correlación de Pearson es de 0.78 lo que presenta una 

correspondencia alta entre la variable reducción de la carga procesal y la dimensión 

interés público.  
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Prueba de hipótesis específica 4 

H0: No existe correlación entre la reducción de la carga procesal y carácter no 

excluyente. 

H1: Existe correlación entre la reducción de la carga procesal y carácter no 

excluyente. 

Tabla 12:  

Correlación de Reducción de la carga procesal y Carácter no excluyente. 

Correlación reducción de la carga procesal y el carácter no excluyente 

Reducción de la 
carga procesal 

Carácter no 
excluyente 

Reducción de la 
carga procesal 

Correlación de Pearson 1 0.84 

Sig. (bilateral) 0.00 

N 50 50 

Carácter no 
excluyente 

Correlación de Pearson 0.843 1 

Sig. (bilateral) 0.00 

N 50 50 

Nota: Procesado en SPSS 26. 

Como se llega a observar en la tabla el coeficiente de significancia bilateral es 

menor a 0.05 por lo tanto la hipótesis nula es rechazada y se acepta la hipótesis 

alterna, es decir, la evidencia estadística que existe puede afirmar la existencia de 

una correspondencia entre la reducción de la carga procesal y carácter no 

excluyente. En cuanto al coeficiente de correlación de Pearson es de 0.84 lo que 

presenta una correlación alta entre la variable reducción de la carga y la dimensión 

carácter no excluyente.  
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V. DISCUSIÓN

Los resultados obtenidos en el capítulo anterior, permiten llevar a cabo una 

discusión, en la cual se contrastan estos sumados con los resultados de los 

antecedentes citados en el marco teórico. Con respecto al objetivo general que 

buscaba determinar de qué manera la evaluación de denuncias influye en la 

reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021, se 

obtuvo un coeficiente de significancia bilateral menor a 0.05 y un coeficiente de 

correlación de Pearson es de 0.87, lo que indica una correlación alta entre las 

variables evaluación de denuncias y la reducción de la carga procesal.  

Contribuyen a esta idea, Pinedo & Viena (2021) quienes en su estudio demostraron 

la existencia de una relación positiva alta entre la evaluación eficaz de denuncias 

por medio del proceso abreviado y la reducción de la carga procesal, con la 

aplicación de la prueba de Chi cuadrado que resultó en valores de nivel de 

significancia menor a 0.05 (p<0.05), y un coeficiente de correlación de 0.707, GL=2. 

Asimismo, Cabel (2021) coincide con esta línea al señalar que una inadecuada 

evaluación e investigación de las denuncias sobre corrupción de funcionarios, 

provoca une exceso carga procesal en la DIRCOCOR – La Libertad, por ende, 

afirma la necesidad de un evaluación correcta y minuciosa de las denuncias para 

la disminución de la carga procesal. 

Del mismo modo, Machaca (2017) advierte sobre la debilidad en el compromiso de 

los fiscales a la hora de evaluar las denuncias, lo cual dificulta el descenso de 

procesos pendientes en el Ministerio público de Azángaro, situación evidente en las 

fiscalías penales durante el año 2016, donde los procesos fueron 847, sin embargo, 

solo fueron revisados 164 casos. 

Chito (2022) apoyo la correlación de las variables al mencionar a la evaluación de 

denuncias como uno de los mecanismos esenciales para la descongestión del 

sistema penal, de manera que se minimiza la carga procesal y por, sobre todo, se 

erradica la sobrecarga procesal penal. Toda esta conclusión resultante de un 

estudio en Cantón La Maná, 2020. 

Por lo tanto, existe una tendencia apreciable sobre la influencia significativa de la 

evaluación de denuncias en la reducción de la carga de procesos, sin embargo, a 
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pesar de su asociación, es claro que muchos de los profesionales encargados y las 

entidades en cuestión, no consideran su importancia, lo cual genera una serie de 

incidencias nada beneficiosas para el desarrollo eficaz de las actividades de las 

instituciones en juego, ni para los individuos envueltos en la ejecución de las 

denuncias. 

Sobre el primer objetivo específico acerca del nivel de evaluación de denuncias de 

una Oficina de Disciplina PNP, año 2021, según la opinión de los encuestados se 

encontraba en un nivel alto (38%) y en uno Medio por el mismo valor porcentual 

(38%). Lo cual demostró que, si bien la situación no evidencia un porcentaje 

predominante de baja evaluación, aún existe un considerable porcentaje 

encuestados que afirma que aún falta ejecutar una eficiente evaluación de 

denuncias. 

Por su parte, Pejerrey (2019) demostró una prevalencia en el nivel alto con 66%, 

seguido por un 20 % en nivel medio, lo cual demostraba una situación regularmente 

buena sobre la gestión entorno a la evaluación de denuncias, en este caso, en las 

fiscalías provinciales especializadas en delitos de corrupción de funcionarios de 

Lima, año 2019. 

Cabel (2021), por su lado, mencionó que los porcentajes desalentadores del nivel 

de evaluación de denuncias se deben a las incidencias cotidianas como la falta de 

coordinación entre las instituciones encargadas; información interinstitucional 

incompleta, limitada y desactualizada, personal no especializado que no tienen la 

instrucción debida para desarrollar de manera óptima la evaluación e investigación 

de denuncias; así como la propia corrupción dentro de la institución; deficiente 

soporte tecnológico y falta de mejoras en infraestructura. 

Mientras que, al contrastar las dimensiones de la variable, se encontró lo 

mencionado a continuación. En primer lugar, los resultados del nivel de focalización 

de denuncias de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, evidenciaron un 

mayor valor porcentual para el nivel medio con 42%, seguido por el nivel bajo con 

30% y el nivel alto con 28%. Así también, Pejerrey (2019) concluyó a través de su 

estudio en fiscalías provinciales especializadas, elevados porcentajes para el nivel 

medio y alto con 46% y 44%, respectivamente. Esta comparación permite observar 

cifras preocupantes en la realidad estudiada, más aún cuando la focalización es un 
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proceso que permite la adecuada evaluación de denuncias a través de la 

descripción coherente de los hechos específicos de la misma, por lo que esta 

dimensión requiere de medidas correctivas para su mejora en la práctica. 

Con respecto a la segunda dimensión, interés público, en la evaluación de 

denuncias de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, se obtuvo un nivel 

medio con mayor valor porcentual equivalente a un 46%, seguido por el nivel alto 

con un 30%. Mientras que, Pejerrey (2019) con un rotundo 100% señala que existe 

un nivel bajo. En este caso, se evidencian circunstancias más favorables en la 

realidad estudiada, que no por eso se encuentran ajenas a mejoras, dado el 

porcentaje considerable para nivel bajo (24%), por lo que es imprescindible el 

fortalecer el compromiso de la institución con la ciudadanía. 

Sobre, la tercera dimensión, se encontró que el nivel de carácter no excluyente en 

la Evaluación de denuncias de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, fue 

medio para una mayoría que consistió en el 48% de participantes. Para, Pejerrey 

(2019) el valor porcentual mayoritario fue 74% con un nivel alto. En este caso, se 

pudo apreciar una necesidad clara de mejoras de este aspecto de la evaluación de 

denuncias, lo cual significaría el requerimiento de medidas para una debida 

comunicación y difusión del proceso denunciado. 

Ahora, acerca del segundo objetivo específico, nivel de reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 es bajo, se llegó a valores 

porcentuales de 46% para el nivel medio, seguido por un 40% en nivel alto. Este 

panorama regular muestra un desempeño aceptable de la institución y su personal 

con respecto a su función de no permitir el sobrecargo de procesos.  

De igual modo, Cruz (2018) en su estudio percibió una situación favorable con un 

80% de encuestados que afirmo que los expedientes eran atendidos en tiempo 

oportuno y que el impulso de las partes y la labor del fiscal y del juez, cumplían su 

competencia de acuerdo a lo expuesto en Ley.  

Asimismo, Pinedo & Viena (2021) en su investigación, concluyeron en resultados 

muchos más positivos, al poner en evidencia que el 100% de entrevistados del 

Juzgado Militar Policial N°28 - Sede Tarapoto, 2019, concordaban en un nivel alto 

de reducción de carga procesal. Visible según ellos dada la cantidad de casos 
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resueltos a través del proceso abreviado, lo que contribuía con la celeridad de los 

procesos y, en consecuencia, con la disminución de la carga de procesos.  

Muy contrario es la realidad percibida por Quezada (2022) quien afirma un aumento 

de procesos en trámites, cifra desbordante si se compara la cantidad de personal 

a cargo de la gestión de las Fiscalías Provinciales Mixtas Corporativas de La 

Libertad. 

Por lo tanto, es preciso recalcar, que las circunstancias percibidas en una Oficina 

de Disciplina PNP no muestran un panorama alarmante con respecto a la reducción 

procesal, sin embargo, este si amerita de cambios si se desea una mejora 

sustancial, lo cual requeriría un análisis más profundo, considerando también que, 

si bien se vea reducida la cifra de procesos pendientes, los procesos sean resueltos 

en los plazos correspondientes sin necesidad de prorrogas que generen el 

descontento de las partes, conlleve al desarrollo de labores en un horario extra no 

remunerado y pero aun, al vencimiento de los plazos del proceso. 

Asimismo, con respecto a las dimensiones de la variable, cabe acotar que de la 

primera dimensión Expedientes se obtuvo un nivel porcentual predominante de 

46% para el nivel medio, seguido por un nivel bajo del 30% y un 24% de nivel alto. 

Mientras que, Cruz (2018) exhibe una mejor posición dado que un 80% de su 

muestra afirmó que los expedientes en trámite son atendidos en tiempos 

necesarios. Por lo que es evidente se requieren cambios en la gestión de la carga 

procesal con respecto a los expedientes, verificando que el impulso fiscal sea el 

oportuno y que se evite el archivamiento de expedientes por el deficiente impulso 

o bajo desempeño fiscal.

En el caso de la dimensión conflictos sociales en la Reducción de la carga procesal 

de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, se obtuvo en la presente una 

mayoría porcentual de 52% en el nivel medio, seguido por un 26% en nivel alto y 

un 22% en nivel bajo. Cruz (2018), por su parte, menciono que el 25% de sus 

encuestados señalaba que a veces se podía encontrar solución a través del 

acuerdo de las partes para solucionar los problemas. El 45% dijo que casi siempre 

las pretensiones del afectado del delito eran admitidas, y resueltas según las 

pretensiones de las partes. Y el 35% indicó la existencia de oposición de intereses, 

lo cual dificulta el encuentro de una solución. Por lo que, es notorio que la institución 
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todavía necesita reforzar su labor respecto a la solución eficaz de problemas de las 

partes, que no involucre un proceso dilatorio y cansado. 

Por último, sobre la tercera dimensión competencia en la Reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP en el año 2021, se obtuvo un nivel medio 

para el 60%, seguido por un 28% de encuestados que opinaron sobre esta en un 

nivel alto. Mientras que, para Cruz (2018), 80% de participantes indicó que casi 

siempre existe una disputa de competencias entre los jueces. Frente a estos 

resultados, es apreciable que en la realidad estudiada se necesita más esfuerzos 

para que el juez cumpla con su competencia de acuerdo a ley, de modo que aplique 

la ley según la gravedad del delito.  

Además, cabe acotar que no fue posible la discusión del resto de objetivos 

específicos debido a que no hubo evidencia del estudio de dichas correlaciones en 

las investigaciones precedentes sobre el tema, lo que atribuye al presente trabajo 

como un modelo para futuras investigaciones que puedan seguir una vertiente 

similar, de modo que estos objetivos que hoy quedan con una discusión inconclusa, 

puedan ser comparados posteriormente. Así también, es preciso dejar en claro que 

la existencia de diferencias de resultados también depende de factores como el 

lugar, tiempo y participantes del estudio, diferentes en cada caso considerado. Sin 

embargo, el estudio ha podido apreciar una tendencia en lo que respecta la 

correlación de las variables. 
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VI. CONCLUSIONES

Primero: Existe evidencia estadística de correlación entre la evaluación de

denuncias y reducción de la carga procesal

Segundo: El nivel de evaluación de denuncias de una Oficina de Disciplina

PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa un porcentaje del 30%, el nivel

alto un 32%, finalmente, el grado Medio es el de mayor valor porcentual

equivalente a un 38%.

Tercero: El nivel de Reducción de la carga procesal de una Oficina de

Disciplina PNP en el año 2021, el nivel Bajo representa un porcentaje del

14%, 40% nivel Alto, finalmente, Medio es el nivel que tiene mayor valor

porcentual equivalente a un 46%.

Cuarto: Existe evidencia estadística de correlación entre la reducción de la

carga procesal y focalización.

Quinto: Existe evidencia estadística de correlación entre la reducción de la

carga procesal e interés público.

Sexto: Existe evidencia estadística de correlación entre la reducción de la

carga procesal y carácter no excluyente.

Séptimo: Existe influencia significativa en la gran cantidad de denuncias de

las cuales generan bastante carga procesal, las mismas que no son

atendidas adecuadamente. En tal sentido, si se mejora en la calificación de

la denuncias, por ende, se reducirá la carga procesal, asimismo, la

satisfacción de los usuarios que sus denuncias son atendidas

oportunamente.
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VII. RECOMENDACIONES

 Se recomienda que la Alta Dirección de la Oficina de Disciplina PNP,

realice control y supervisión en la evaluación de las denuncias, de modo

que, pueda resolverse la excesiva carga procesal. Teniendo presente que

la Oficina de Disciplina PNP., es un ente de administración de Justicia en

el ámbito administrativo disciplinario, el cual su función tiene similitud con

el Ministerio Público.

 Se recomienda que personal de la Oficina de Disciplina PNP, que se

encuentra encargado de la evaluación de denuncias, cuente con la

instrucción debida para llevar a cabo su función, y se le proporcionen

capacitaciones recurrentes.

 Se recomienda a la Alta Dirección de la Oficina de Disciplina PNP que,

para el desarrollo eficaz de las labores institucionales, deben de ser

reconocidos como esenciales, dado que, son encargados de administrar

justicia en el ámbito administrativo disciplinario, y para ello, mejorar el

soporte tecnológico e infraestructura de la institución.

 Los trabajadores de la Oficina de Disciplina PNP deben de conocer y

comprender los lineamientos establecidos en la gestión de evaluación de

denuncias, de tal forma que esta focalización permita generar un ambiente

de colaboración, evitando la descoordinación y la información

interinstitucional incompleta y desactualizada, que significa un retroceso

en la reducción de la carga procesal.

 La Oficina de Disciplina PNP debe de permitir y facilitar el seguimiento de

los casos a la ciudadanía y no restringirles el acceso, puesto que, la

evaluación de denuncias es de interés público, además, reflejará la

confianza y transparencia de sus intereses.

 El área de atención de denuncias de la Oficina de Disciplina PNP debe de

cumplir con lo que indica el carácter no excluyente, es decir, debe brindar

una orientación oportuna para que el ciudadano sea capaz de presentar

su denuncia, ya sea de forma presencial o vía web. Así, el individuo será

capaz de ejercer sus derechos de manera plena, generando la confianza

de la población en la institución.
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ANEXOS 

Anexo 1. Matriz de consistencia 

PROBLEMAS OBJETIVOS HIPÓTESIS VARIABLES METODOLÓGIA 

Problema general 

¿De qué manera la evaluación de 

denuncias influye en la reducción de la 

carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021? 

Problemas específicos 

P1: ¿Cuál es el nivel de evaluación de 

denuncias de una Oficina de Disciplina 

PNP, año 2021? 

P2: ¿Cuál es el nivel de reducción de la 

carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021? 

P3: ¿De qué manera la focalización de 

la evaluación de denuncias influye en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021? 

P4: ¿De qué manera el interés público 

en la evaluación de denuncias influye 

en la reducción de la carga procesal de 

una Oficina de Disciplina PNP, año 

2021? 

P5: ¿De qué manera el carácter no 

excluyente de la evaluación de 

denuncias influye en la reducción de la 

carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021? 

Objetivo general 

Determinar de qué manera la 

evaluación de denuncias influye en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021.  

Objetivos específicos 

O1: Identificar el nivel de evaluación 

de denuncias de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021. 

O2: Identificar el nivel de reducción de 

la carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021. 

O3: Analizar de qué manera la 

focalización de la evaluación de 

denuncias influye en la reducción de 

la carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021. 

O4: Analizar de qué manera el interés 

público en la evaluación de denuncias 

influye en la reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina 

PNP, año 2021. 

O5: Analizar de qué manera el 

carácter no excluyente de la 

evaluación de denuncias influye en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Hipótesis general 

La evaluación de denuncias influye de 

manera estadísticamente significativa en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Hipótesis especificas 

H1: El nivel de evaluación de denuncias de 

una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 es 

medio. 

H2: El nivel de reducción de la carga 

procesal de una Oficina de Disciplina PNP, 

año 2021 es bajo. 

H3: La focalización de la evaluación de 

denuncias influye de manera 

estadísticamente significativa en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

H4: El interés público en la evaluación de 

denuncias influye de manera 

estadísticamente significativa en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

H5: El carácter no excluyente de la 

evaluación de denuncias influye de manera 

estadísticamente significativa en la 

reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Variable 1 (V1): 

Evaluación de 

denuncias 

 Focalización 

 Interés público 

 Carácter no 

excluyente 

Variable 2 (V2): 

Reducción de la 

carga procesal 

 Expedientes 

 Conflictos 

sociales 

 Competencia 

 

Tipo de estudio: 

Correlacional, 

cuantitativa, aplicada. 

Diseño de estudio: 

No experimental, corte 

transversal 

Población: 92 

trabajadores de una 

Oficina de Disciplina PNP 

Muestra: 50 trabajadores 

de una Oficina de 

Disciplina PNP 

Técnica: encuesta. 

Instrumentos:  

 Cuestionario adaptado 

de Pejerrey (2019) 

 Cuestionario adaptado 

de Cruz (2018) 

Método de análisis de 

datos: 

Software SSPSv26 

Análisis descriptivo e 

inferencial 

 



   
 

 
 

Anexo 2. Matriz de operacionalización 

VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

Variable 1: 

Evaluación 

de denuncias 

Es un proceso 

documentado 

utilizado para explotar 

sistemáticamente el 

potencial de 

información que 

contienen las 

denuncias. Básicame

nte, comprende dos 

áreas: análisis de 

denuncias y 

priorización de 

problemas (Stauss & 

Seidel, 2019). 

La medición de 

la variable 

Evaluación de 

denuncias se 

ejecutará 

empleando el 

Cuestionario 

adaptado de 

Pejerrey (2019) 

Focalización 

 Mecanismos en la gestión de atención 

 Compromiso de los servidores  

 Derecho a saber del proceso denunciado 

 Descripción de hechos específicos 

 Contar con la documentación necesaria  

 Derecho a información clara y precisa 

 Evaluación de denuncias 

Ordinal 

-En Desacuerdo  

-Medianamente en 

desacuerdo 

-Ni en acuerdo ni en 

desacuerdo 

-Medianamente de 

acuerdo 

-De Acuerdo 

Interés público 

 Desarrollo en forma precisa, y sin 

intereses personales  

 Expectativa sobre el hecho denunciado. 

Carácter no 

excluyente 

 Difusión pública  

 Derivar los casos no competentes 

 Filtro en la información recepcionada 

 Denuncias hechas de mala fe  

V2: 

Reducción de 

la carga 

procesal 

Es la disminución del 

número de casos 

pendientes o sin 

resolver cuya 

asignación fue dada a 

los órganos 

jurisdiccionales 

(Cruz, 2018). 

La medición de 

la variable 

Reducción de la 

carga procesal 

se ejecutará 

empleando el 

Cuestionario 

adaptado de 

Cruz (2018) 

Expedientes 

 Expediente fiscal 

 Expediente judicial 

 Expedientes archivados 

Ordinal 

-En Desacuerdo  

-Medianamente en 

desacuerdo 

-Ni en acuerdo ni en 

desacuerdo 

-Medianamente de 

acuerdo 

-De Acuerdo 

Conflictos sociales 

 Pretensiones 

 Las partes 

 Oposición de intereses 

Competencia 

 Juez  

 Administrar justicia  

 Aplicación de la ley 

 

 



   
 

 
 

Anexo 3. Instrumentos de recolección de datos 

Cuestionario de la variable 1. Evaluación de denuncias 

Pejerrey (2019) 

Querido participante, se le solicita lea y responda detenidamente los siguientes ítems correspondientes a la variable evaluación de 

denuncias, tomando en consideración la siguiente instrucción: 

Escala 

En 
Desacuerdo 

Medianamente 
en desacuerdo 

Ni en acuerdo ni 
en desacuerdo 

Medianamente 
de acuerdo 

De 
Acuerdo 

1 2 3 4 5 

 

Variable 1: Evaluación de denuncias Escala 

Dim. Indicadores N° Ítems 1 2 3 4 5 

F
o
c
a

liz
a

c
ió

n
 Mecanismos en la gestión 

de atención 

1 
¿Consideras, que debe existir un mecanismo o medio establecido para la gestión de atención 
de una denuncia? 

  
        

2 
¿Consideras, que es necesario que se establezca uniformidad en todas las denuncias 
recepcionadas? 

  
        

3 ¿Consideras que la gestión de una denuncia, en las fiscalías de corrupción, es rápida?           

4 
¿Consideras que deberían existir lineamientos establecidos por el ministerio público, para la 
atención de gestión de denuncias? 

  
        

Compromiso de los 
servidores 

5 
¿Consideras que estos lineamientos son conocidos por todos los servidores de las fiscalías 
especializadas en delitos de corrupción? 

  
        

6 
¿Consideras que todos los servidores (policías) tienen los mismos criterios, para la atención y 
gestión de una denuncia de parte, cuando están en turno fiscal? 

  
        



   
 

 
 

Derecho a saber del 
proceso denunciado 

7 
¿Consideras que todos los usuarios (ciudadanos), que presentan denuncias, están 
adecuadamente orientados? 

  
        

Descripción de hechos 
específicos 

8 
¿Consideras que la descripción de los hechos denunciados por los ciudadanos, se describen de 
forma precisa? 

  
        

Contar con la 
documentación necesaria 

9 
¿Consideras que en una denuncia se debe adjuntar la información o documentación necesaria 
que permita su correcta evaluación? 

  
        

Derecho a información 
clara y precisa 

10 
¿Considera que las fiscalías especializadas deben tener una política– directiva formal, para que 
el sistema de gestión de denuncias, que sea conocido por todos los ciudadanos? 

  
        

Evaluación de denuncias 11 
¿Considera que la entidad institucional, debe supervisar y/o evaluar, si se ha dado la debida 
atención en la gestión de las denuncias? 

  
        

In
te

ré
s
 P

ú
b
lic

o
 

Desarrollo en forma 
precisa, y sin intereses 

personales 

12 
¿Consideras que existe una cantidad considerable de denuncias realizadas con intereses 
personales? 

  
        

13 
¿Consideras las denuncias de parte, deben estar considerados dentro del proceso de atención 
de la denuncia? 

  
        

Expectativa sobre el 
hecho denunciado. 

14 
¿Consideras que la organización que denunció un hecho ilegal, debe ser considerada, como 
parte del proceso de denuncia? 

  
        

15 
¿Consideras que la información de atención en la gestión de la denuncia, debe ser de acceso 
público, para aquellos que denunciaron el hecho? 

  
        

16 
¿Consideras que el seguimiento en la atención y gestión de denuncias por actos de corrupción, 
debe ser de acceso vía Web? 

  
        

17 
¿Considera que los servidores públicos deben recibir charlas, sobre la correcta atención al 
ciudadano (al informar y orientar) sobre la atención de denuncias? 

  
        

C
a

rá
c
te

r 

n
o
 

e
x
c
lu

y
e
n

te
 

Difusión pública 18 
¿Considera que la institución, ha desarrollado una adecuada difusión y orientación, para la 
presentación de denuncias? 

  
        

Derivar los casos no 
competentes 

19 
¿Consideras que hay confusión por parte de los ciudadanos, del lugar (distrito fiscal) donde 
deben presentar sus denuncias? 

  
        



20 
¿Consideras que la atención en la gestión de denuncias, deber ser de carácter excluyente, 
cuando las denuncias no corresponden a las fiscalías especializadas? 

21 
¿Consideras que la duplicidad de denuncias aumenta en los distritos fiscales de Trujillo, por 
actos de corrupción? 

22 
¿Consideras que las denuncias presentadas que pertenecen a otros distritos fiscales, generan 
sobre carga laboral? 

Filtro en la información 
recepcionada 

23 
¿Consideras que las denuncias presentadas en las fiscalías provinciales de corrupción, deben 
pasar por un filtro para ver su competencia? 

24 
¿Consideras que las denuncias presentadas en las fiscalías provinciales de corrupción, deben 
pasar por un filtro para ver, para ver su contenido? 

Denuncias hechas de 
mala fe 

25 
¿Consideras que las denuncias de parte, hechas de mala fe, por las mismas personas, deberían 
ser excluidas del ingreso de denuncias? 

26 
¿Consideras que las denuncias de mala fe, deben ser registradas y reportadas, a un ente 
regulador? 



Cuestionario de la variable 1. Reducción de la carga procesal 

Cruz (2018) 

Querido participante, se le solicita lea y responda detenidamente los siguientes ítems correspondientes a la variable reducción de la 

carga procesal, tomando en consideración la siguiente instrucción: 

Escala 

En 
Desacuerdo 

Medianamente 
en desacuerdo 

Ni en acuerdo ni 
en desacuerdo 

Medianamente 
de acuerdo 

De 
Acuerdo 

1 2 3 4 5 

Variable 2: Reducción de la carga procesal Escala 

Dim. Indicadores N° Ítems 1 2 3 4 5 

E
x
p

e
d

ie
n
te

s
 Expediente fiscal 

1 ¿Los expedientes policiales ingresan a la oficina con pruebas suficientes en delitos de flagrancia? 

2 ¿Existe omisión de documentos en los expedientes policiales? 

Expediente judicial 
3 ¿En los expedientes policiales en trámite necesitan también del impulso del oficial? 

4 ¿Los expedientes policiales en trámite son atendidos en menores tiempos? 

Expedientes 
archivados 

5 ¿Los expedientes archivados son a causa de falta de impulso de las partes? 

6 ¿Los expedientes archivados son a falta de la labor deficiente del oficial? 

C
o

n
fl
ic

to
s
 s

o
c
ia

le
s
 

Pretensiones 
7 ¿Se les admite todas las pretensiones del afectado del delito? 

8 ¿el oficial resuelve los casos de flagrancia según las pretensiones de las partes? 

Las partes 
9 ¿Las partes en conflicto se ponen acuerdo para solucionar sus problemas? 

10 ¿Las partes en conflicto se interesan para solucionar sus conflictos? 

Oposición de 
intereses 

11 ¿Cuándo existe oposición de intereses en un conflicto se demora en solucionar? 

12 ¿Cuándo hay oposición de intereses dificulta a la solución? 



   
 

 
 

C
o

m
p

e
te

n
c
ia

 Juez  
13 ¿El oficial cumple su competencia de acuerdo a ley?           

14 ¿Existe disputa de competencias entre las partes?           

Administrar justicia  
15 ¿La administración de la oficina va de la mano con la competencia del oficial?           

16 ¿El oficial puede administrar justicia fuera de su competencia?           

Aplicación de la ley 
17 ¿La aplicación de la ley debe darse de manera estricta por parte del oficial?           

18 ¿La aplicación de la ley por parte del oficial se da según la gravedad del delito?           

 

 



   
 

 
 

Anexo 4. Prueba de confiabilidad de la prueba piloto 

Prueba de confiabilidad de todo el test 

Estadísticas de fiabilidad 
(Toda la encuesta) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.881 44 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.881 lo que 

quiere decir que el test en conjunto tiene una confiabilidad Muy Alta y es útil para 

los propósitos de la investigación.  

Prueba de confiabilidad de la variable Evaluación de denuncias 

Estadísticas de fiabilidad 
(Variable Evaluación de denuncias) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.785 26 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.785 lo que 

quiere decir que la variable Evaluación de denuncias tiene una confiabilidad Alta 

y es útil para los propósitos de la investigación.  

Prueba de confiabilidad de la dimensión Focalización 

Estadísticas de fiabilidad  
(Dimensión Focalización) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.839 11 

Como se puede apreciar en la tabla el coeficiente Alpha de Cronbach es de 0.839 

lo que indica que la dimensión Focalización tiene una confiabilidad Muy Alta y se 

puede usar para los fines de este trabajo de investigación. 

Prueba de confiabilidad de la dimensión Interés público 

Estadísticas de fiabilidad  
(Dimensión Interés público) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.875 6 

Como se puede apreciar en la tabla el coeficiente Alpha de Cronbach es de 0.875 

lo que indica que la dimensión Interés público tiene una confiabilidad Muy Alta y 

se puede usar para los fines de este trabajo de investigación. 

 

  



   
 

 
 

Prueba de confiabilidad de la dimensión Carácter no excluyente 

Estadísticas de fiabilidad  
(Dimensión Carácter no excluyente) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.809 9 

Como se puede apreciar en la tabla el coeficiente Alpha de Cronbach es de 0.809 

lo que indica que la dimensión Carácter no excluyente tiene una confiabilidad 

Alta y se puede usar para los fines de este trabajo de investigación. 

Prueba de confiabilidad de la variable Reducción de la carga procesal 

Estadísticas de fiabilidad  
(Variable Reducción de la carga procesal) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.903 18 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.903 lo que 

quiere decir que la variable Reducción de la carga procesal tiene una 

confiabilidad Muy Alta y es útil para los propósitos de la investigación.  

Prueba de confiabilidad de la dimensión Expedientes 

Estadísticas de fiabilidad  
(Dimensión Expedientes) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.765 6 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.765 lo que 

quiere decir que la dimensión Expedientes tiene una confiabilidad Alta y es útil 

para los propósitos de la investigación.  

Prueba de confiabilidad de la dimensión Conflictos sociales 

Estadísticas de fiabilidad 
(Dimensión Conflictos sociales) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.765 6 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.765 lo que 

quiere decir que la dimensión Conflictos sociales tiene una confiabilidad Alta y 

es útil para los propósitos de la investigación.  

 

  



   
 

 
 

Prueba de confiabilidad de la dimensión Competencia 

 

Estadísticas de fiabilidad 
(Dimensión Competencia) 

Alfa de Cronbach N de elementos 

0.954 6 

Como se puede apreciar en la tabla el Alpha de Cronbach es de 0.954 lo que 

quiere decir que la dimensión Competencia tiene una confiabilidad Muy Alta y es 

útil para los propósitos de la investigación.  

 

  



   
 

 
 

Anexo 5. Prueba de normalidad 

 

Pruebas de normalidad 

  

Kolmogorov-Smirnova Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 
Focalización 0.118 50 0.079 0.954 50 0.049 

Interés público 0.108 50 0.199 0.946 50 0.024 

Carácter no excluyente 0.117 50 0.085 0.950 50 0.033 

Evaluación de denuncias 0.146 50 0.080 0.905 50 0.001 

Reducción de la carga 
procesal 

0.091 50 0.2 0.958 50 0.074 

 

Como se puede apreciar en la prueba de normalidad Kolmogorov-Smirnov el 

nivel de significancia de las variables y dimensiones es mayor a 0.05 lo que 

indica que los datos tienen una distribución normal y se deben de usar métodos 

paramétricos para su procesamiento.  

 



 

Anexo 6. Base de datos de la prueba piloto 

P01
_D1
_V1 

P02
_D1
_V1 

P03
_D1
_V1 

P04
_D1
_V1 

P05
_D1
_V1 

P06
_D1
_V1 

P07
_D1
_V1 

P08
_D1
_V1 

P09
_D1
_V1 

P10
_D1
_V1 

P11
_D1
_V1 

P12
_D2
_V1 

P13
_D2
_V1 

P14
_D2
_V1 

P15
_D2
_V1 

P16
_D2
_V1 

P17
_D2
_V1 

P18
_D3
_V1 

P19
_D3
_V1 

P20
_D3
_V1 

P21
_D3
_V1 

P22
_D3
_V1 

P23
_D3
_V1 

P24
_D3
_V1 

P25
_D3
_V1 

P26
_D3
_V1 

1 3 4 1 4 2 2 2 2 3 1 1 1 3 2 3 2 2 1 2 3 3 3 1 1 3 

2 1 2 2 3 2 2 3 2 3 4 5 2 4 4 5 5 2 3 2 2 3 3 2 2 2 

4 5 4 5 4 2 3 3 1 4 1 4 3 4 5 3 3 4 4 5 5 4 5 5 5 5 

3 2 4 3 2 5 5 4 4 2 5 4 4 4 5 5 3 4 3 4 4 2 2 2 1 4 

1 1 1 1 3 1 1 3 2 1 2 3 5 3 5 4 4 4 1 5 5 3 4 2 3 5 

4 3 4 4 5 4 4 3 1 4 5 3 4 3 4 5 5 5 1 2 5 1 5 1 1 5 

1 1 2 2 2 1 2 3 3 4 3 3 5 5 3 2 5 1 3 3 1 3 1 4 4 1 

1 1 4 2 4 1 4 2 2 3 2 3 3 4 4 3 4 3 3 5 4 5 4 1 5 4 

2 4 4 2 5 5 5 1 3 5 4 5 5 4 4 3 5 2 5 3 1 2 1 2 1 2 

4 4 5 4 4 3 5 5 5 3 3 1 1 2 1 2 1 5 4 3 4 3 3 5 4 4 

1 3 5 1 2 2 4 2 2 3 5 4 5 5 5 5 4 4 3 1 5 2 2 4 4 3 

2 1 1 1 3 2 2 2 2 2 4 3 5 4 4 4 5 4 1 1 2 2 1 5 2 1 

4 2 5 4 4 1 5 5 4 3 3 1 1 3 2 2 2 2 1 1 1 1 3 1 2 2 

5 4 2 1 5 3 4 2 5 2 3 4 5 3 4 3 2 3 3 3 3 3 5 3 4 3 

4 5 4 5 5 3 3 5 4 4 4 3 4 5 4 4 3 4 4 4 5 5 4 5 2 4 

                          



   
 

 
 

P27_D
1_V2 

P28_D
1_V2 

P29_D
1_V2 

P30_D
1_V2 

P31_D
1_V2 

P32_D
1_V2 

P33_D
2_V2 

P34_D
2_V2 

P35_D
2_V2 

P36_D
2_V2 

P37_D
2_V2 

P38_D
2_V2 

P39_D
3_V2 

P40_D
3_V2 

P41_D
3_V2 

P42_D
3_V2 

P43_D
3_V2 

P44_D
3_V2 

2 2 2 3 2 3 1 2 1 2 2 1 2 1 2 1 2 1 

2 3 2 2 1 1 2 2 1 2 2 2 1 1 2 2 2 2 

1 2 2 2 1 1 1 1 2 1 2 1 1 1 2 2 1 2 

4 5 5 2 1 5 5 1 2 5 4 2 2 2 2 1 2 2 

3 5 3 5 5 5 1 3 5 5 2 5 4 4 4 4 3 3 

3 2 3 2 1 1 1 4 3 4 5 4 3 4 3 3 3 4 

1 4 1 1 4 1 1 5 3 1 5 2 1 1 2 1 1 2 

3 1 2 1 3 3 2 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 1 

1 1 3 2 1 1 2 5 5 5 2 3 4 4 4 5 4 3 

1 2 4 1 5 4 4 4 4 4 3 4 2 2 2 1 2 2 

5 2 3 1 5 3 1 1 5 4 5 4 3 4 3 5 5 4 

1 1 3 2 4 2 1 4 1 5 1 1 5 4 4 4 5 4 

1 4 4 3 2 1 2 1 1 2 2 2 3 5 5 5 2 3 

5 5 2 4 4 5 5 4 4 5 4 5 4 4 4 4 5 5 

5 4 4 4 5 4 4 2 4 5 3 5 5 4 5 5 4 4 



 

Anexo 7: Base de datos de los resultados 

P01_
D1_V
1 

P02_
D1_V
1 

P03_
D1_V
1 

P04_
D1_V
1 

P05_
D1_V
1 

P06_
D1_V
1 

P07_
D1_V
1 

P08_
D1_V
1 

P09_
D1_V
1 

P10_
D1_V
1 

P11_
D1_V
1 

P12_
D2_V
1 

P13_
D2_V
1 

P14_
D2_V
1 

P15_
D2_V
1 

P16_
D2_V
1 

P17_
D2_V
1 

P18_
D3_V
1 

P19_
D3_V
1 

P20_
D3_V
1 

P21_
D3_V
1 

P22_
D3_V
1 

P23_
D3_V
1 

P24_
D3_V
1 

P25_
D3_V
1 

P26_
D3_V
1 

1 3 5 1 4 4 4 4 4 3 3 3 5 4 3 4 4 5 5 3 5 5 3 4 4 5 

2 4 3 2 4 2 3 3 4 3 3 3 3 3 4 2 4 2 2 3 3 4 3 4 4 3 

3 1 3 3 2 1 3 3 1 1 2 1 3 2 2 3 1 2 1 3 1 3 1 2 3 1 

4 5 5 5 5 4 5 3 5 3 5 5 3 4 4 5 5 3 3 5 3 3 3 3 5 3 

2 2 3 3 2 4 2 2 3 3 3 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 4 3 4 4 3 

2 3 1 1 1 1 3 2 3 3 1 2 2 1 1 2 3 1 3 2 2 1 3 2 3 1 

4 4 3 4 5 3 3 5 3 3 4 4 4 5 5 5 5 5 3 4 4 5 4 4 4 3 

3 3 4 3 4 4 3 2 3 2 2 2 3 4 3 2 3 3 4 3 4 4 3 4 2 3 

3 2 3 1 1 2 1 1 3 1 1 3 1 3 1 3 3 3 3 3 3 1 1 1 1 1 

3 3 5 5 5 3 5 3 3 5 3 3 3 5 3 5 3 4 4 4 3 4 4 5 3 4 

4 2 4 2 2 4 2 3 3 4 4 2 4 4 4 4 3 3 4 2 2 2 2 2 4 4 

2 1 2 2 1 3 3 1 1 1 1 3 3 1 2 2 1 3 2 1 1 1 3 1 3 3 

4 5 5 3 4 3 5 4 4 5 4 4 5 5 5 3 5 3 4 3 3 4 3 4 4 4 

4 3 2 3 3 2 4 4 2 3 3 3 4 2 2 3 2 3 2 3 2 3 4 2 4 2 

3 1 2 3 1 3 3 1 3 2 3 1 3 3 3 3 2 1 3 3 2 1 1 3 2 3 

3 5 3 5 4 3 5 4 3 3 4 4 3 4 5 4 5 3 4 5 3 4 5 3 4 3 

2 4 4 3 2 3 3 3 2 4 4 4 4 4 2 3 3 2 3 2 3 2 4 3 4 2 

1 2 2 2 2 2 1 2 3 2 2 1 2 2 3 3 3 1 3 3 1 1 2 2 3 3 

3 4 5 5 5 5 4 3 3 4 3 5 4 3 3 5 3 5 5 3 5 3 4 3 4 3 

4 2 2 2 4 4 4 2 4 2 2 4 2 2 4 4 2 3 3 2 3 4 2 3 3 4 

3 1 3 2 3 3 2 3 1 1 3 1 3 3 3 3 1 3 2 2 3 3 3 2 2 2 

5 3 4 5 5 3 5 5 5 5 5 3 5 3 5 3 5 3 5 3 4 3 5 3 4 4 

3 3 4 3 3 3 3 4 4 4 4 3 4 4 2 4 3 2 2 2 4 3 4 2 2 4 

1 1 1 3 3 1 3 2 2 3 2 1 1 1 3 3 2 3 2 2 3 3 2 3 2 3 

5 4 4 4 3 5 4 4 5 3 5 4 4 3 5 4 3 5 3 4 4 4 3 5 3 3 

4 2 2 3 4 4 3 2 3 4 3 2 3 2 3 2 2 4 2 4 3 4 2 2 4 2 

1 1 1 2 3 2 1 3 2 1 2 2 1 3 2 1 2 1 2 3 3 2 3 2 2 3 



   
 

 
 

3 3 3 5 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 5 3 4 3 3 3 5 3 4 4 4 5 

2 4 3 2 2 4 3 4 4 3 3 2 2 3 4 4 4 3 2 4 4 2 2 3 2 4 

2 3 1 3 3 2 1 2 3 3 1 2 3 2 1 1 1 1 1 1 3 1 2 1 1 5 

5 4 3 3 5 4 4 4 5 3 5 3 5 4 4 4 4 5 4 5 5 3 4 4 3 5 

4 4 3 2 3 2 2 2 2 4 4 2 3 3 4 3 4 2 4 3 2 4 2 3 4 3 

2 3 1 1 2 2 1 1 3 1 1 2 1 2 3 2 1 3 1 1 3 1 2 2 2 3 

4 4 4 4 3 3 5 4 3 3 4 4 3 5 3 5 4 5 5 5 5 3 4 5 4 3 

3 3 2 3 2 4 3 4 2 3 3 3 2 4 3 4 4 4 2 2 4 2 4 4 3 4 

2 2 1 1 2 3 3 2 3 3 3 2 1 2 2 2 1 3 1 3 1 1 3 2 1 3 

3 3 4 4 3 5 3 4 3 4 5 5 4 4 4 5 3 4 4 5 3 4 4 4 3 3 

3 4 3 4 4 3 4 2 3 2 3 3 4 4 3 3 2 3 4 3 4 4 4 4 4 3 

3 2 2 1 3 3 2 2 1 3 1 2 1 2 1 2 3 1 2 2 1 3 1 1 2 2 

3 5 4 5 4 3 5 4 4 4 5 5 5 4 4 3 5 4 4 5 5 3 4 5 5 5 

3 3 2 4 4 4 4 2 4 2 4 4 3 2 4 3 2 4 3 3 4 4 2 4 3 2 

3 1 1 2 3 2 2 3 1 2 3 1 2 1 1 1 2 3 3 3 2 2 3 1 3 3 

5 3 4 3 4 5 3 5 3 3 4 4 3 3 5 5 4 5 3 3 3 4 5 4 4 3 

3 4 4 2 3 4 2 2 4 3 3 2 4 4 3 4 3 3 2 3 3 3 4 4 2 4 

3 3 3 1 3 2 3 2 3 1 2 3 1 2 2 3 1 3 1 3 2 1 1 1 3 2 

3 3 3 5 5 3 5 3 3 3 4 5 5 5 3 5 3 5 4 4 4 3 4 3 3 5 

2 4 3 3 3 3 3 2 4 4 4 2 4 4 4 3 3 3 2 3 2 2 2 2 3 2 

2 2 3 2 2 1 3 2 2 1 3 1 3 3 1 2 1 1 1 3 2 3 3 1 1 2 

1 4 5 4 2 5 2 5 4 1 2 1 4 4 5 4 2 1 2 2 3 4 1 3 4 4 

4 1 5 5 5 4 1 4 4 2 3 3 3 3 4 1 1 5 4 1 2 1 4 2 5 5 

 

  



   
 

 
 

P27_D
1_V2 

P28_D
1_V2 

P29_D
1_V2 

P30_D
1_V2 

P31_D
1_V2 

P32_D
1_V2 

P33_D
2_V2 

P34_D
2_V2 

P35_D
2_V2 

P36_D
2_V2 

P37_D
2_V2 

P38_D
2_V2 

P39_D
3_V2 

P40_D
3_V2 

P41_D
3_V2 

P42_D
3_V2 

P43_D
3_V2 

P44_D
3_V2 

5 4 4 4 5 5 3 5 3 3 4 3 4 3 5 1 5 3 

2 4 4 4 2 3 1 4 1 3 1 2 3 3 5 2 3 1 

3 2 3 1 1 3 3 2 2 1 3 1 3 3 1 2 3 3 

4 3 3 5 3 3 5 3 3 3 4 4 4 5 5 3 3 5 

3 2 3 4 2 2 2 4 3 2 4 2 2 3 3 3 2 2 

3 2 1 2 1 2 3 2 2 3 1 3 1 3 3 1 2 3 

3 5 5 3 4 5 4 5 3 3 5 5 5 5 4 3 5 4 

3 3 2 2 3 2 3 4 4 2 4 2 3 2 3 2 2 3 

1 3 1 1 1 2 2 2 2 2 2 3 3 3 1 3 2 2 

4 3 4 4 3 4 3 3 5 5 4 4 4 4 3 3 4 3 

4 2 2 2 3 3 3 3 4 4 3 2 3 4 2 2 3 3 

2 3 3 1 3 2 2 2 1 2 1 2 1 1 3 1 2 2 

5 4 5 4 5 5 4 3 5 4 5 3 3 4 4 3 5 4 

4 3 4 3 2 3 4 3 4 3 3 4 2 4 3 3 3 4 

2 2 1 2 3 3 3 2 3 2 2 1 3 2 2 2 3 3 

3 5 3 5 4 5 3 1 1 1 5 3 4 3 1 1 5 3 

2 4 3 4 4 4 4 3 3 4 4 2 2 4 2 4 4 4 

1 2 2 1 2 3 2 1 3 2 1 1 2 1 3 1 3 2 

5 5 5 4 5 4 3 4 3 5 3 5 3 4 4 3 4 3 

4 2 2 3 2 3 4 4 3 4 3 3 4 4 4 4 3 4 

2 2 1 1 2 2 2 2 2 1 2 2 1 3 3 3 2 2 

3 4 4 5 4 5 4 3 4 3 5 5 3 5 4 5 5 4 

4 4 4 4 3 4 3 4 3 3 4 2 2 4 2 4 4 3 

3 1 2 3 1 3 2 2 1 2 1 3 2 3 3 3 3 2 

3 3 5 5 4 4 4 5 3 5 4 4 5 4 3 5 4 4 

3 2 2 4 2 2 4 3 4 3 4 4 3 2 2 3 2 4 

3 1 1 1 2 1 5 3 2 5 3 5 5 2 3 5 1 5 

3 3 3 4 3 3 3 4 5 5 4 4 4 5 3 4 3 3 

2 3 3 2 4 3 3 3 2 4 4 4 3 3 3 4 3 3 

3 1 2 2 3 2 1 5 1 5 1 2 5 3 5 3 2 1 



   
 

 
 

3 4 3 4 3 3 4 3 5 3 5 4 5 4 5 4 3 4 

3 4 3 2 3 2 3 2 2 4 4 4 3 4 2 3 2 3 

2 1 2 1 1 3 2 1 3 2 2 3 1 3 2 1 3 2 

3 4 5 3 4 5 5 5 5 3 3 4 5 5 3 5 5 5 

4 3 4 3 4 2 3 3 2 2 2 3 3 4 3 3 2 3 

3 1 1 2 2 3 5 5 5 5 2 5 3 3 5 5 3 5 

5 4 3 4 3 5 3 4 5 3 4 4 3 5 5 3 5 3 

4 2 3 3 4 3 4 3 3 4 3 4 4 4 4 4 3 4 

3 1 1 1 2 1 3 3 2 3 3 2 2 2 3 3 1 3 

4 3 4 4 4 5 4 5 3 3 4 3 4 4 5 3 5 4 

3 4 3 3 4 3 2 2 4 4 4 3 4 3 3 3 3 2 

2 3 5 3 2 2 2 5 2 2 3 5 3 5 5 2 2 2 

3 3 3 4 3 3 4 3 5 4 5 5 5 3 3 3 3 4 

2 4 2 4 3 4 3 4 2 4 3 3 3 3 2 2 4 3 

1 1 2 1 1 3 2 3 1 1 3 1 2 1 1 1 3 2 

4 4 5 4 5 3 1 1 1 4 4 3 5 4 1 3 3 1 

3 2 3 3 2 2 3 3 3 4 3 3 4 3 3 2 2 3 

3 1 1 3 2 2 1 3 2 1 1 1 2 2 3 2 2 1 

1 3 2 3 1 1 4 1 4 1 1 3 5 5 4 5 1 4 

3 4 3 1 3 5 1 4 4 4 1 1 3 5 4 5 5 1 

  



   
 

 
 

Anexo 8: Validación de los instrumentos 

Matriz de validación del instrumento  

TÍTULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

 

 

  

 

 

 

 

 

  



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

  





   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Matriz de validación del instrumento 

TÍTULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

  



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

Matriz de validación del instrumento 

TÍTULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

 

 

 

 

 

  



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

  



   
 

 
 

 

 

 

  



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Matriz de validación del instrumento 

TÍTULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

 

 

 

  



   
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



   
 

 
 

Matriz de validación del instrumento  

TITULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

 

VARIABLE: Evaluación de denuncias 

DIMENSIÓN 1: Focalización 

INDICADORES  
 

ÍTEMS  

OPCIONES DE 
RESPUESTA 

CRITERIOS DE VALIDACIÓN DE CONTENIDO 
OBSERVACIONES 

 

T
o

ta
lm

e
n

te
 e

n
 

d
e

s
a

c
u

e
rd

o
 

E
n

 D
e
s

a
c

u
e
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o

 

P
a
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lm
e

n
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 d
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a
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u
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o

 

D
e
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c
u

e
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o
 

T
o

ta
lm

e
n
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 d

e
 

A
c
u

e
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o
 

 

R
E

D
A

C
C

IÓ
N

 

P
E

R
T
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E

N
C
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C
O

H
E

R
E

N
C

IA
 

A
D

E
C

U
A

C
IÓ

N
 

C
O

M
P

R
E

N
S

IÓ
N

  

A B A B A B A B A B 

Mecanismos en la 
gestión de atención 

1. ¿Consideras, que debe existir un 
mecanismo o medio establecido 
para la gestión de atención de una 
denuncia? 

     x  x  x  x  x   

2. ¿Consideras, que es necesario 
que se establezca uniformidad en 
todas las denuncias 
recepcionadas? 

     x  x  x  x  x   

3. ¿Consideras que la gestión de una 
denuncia, en las fiscalías de 
corrupción, es rápida? 

     x  x  x  x  x   

4. ¿Consideras que deberían existir 
lineamientos establecidos por el 
ministerio público, para la atención 
de gestión de denuncias? 

     x  x  x  x  x   



Compromiso de los 
servidores 

5. ¿Consideras que estos
lineamientos son conocidos por
todos los servidores de las fiscalías
especializadas en delitos de
corrupción?

x x x x x 

6. ¿Consideras que todos los
servidores (policías) tienen los
mismos criterios, para la atención y
gestión de una denuncia de parte,
cuando están en turno fiscal?

x x x x x 

Derecho a saber del 
proceso denunciado 

7. ¿Consideras que todos los 
usuarios (ciudadanos), que 
presentan denuncias, están 
adecuadamente orientados? 

x x x x x 

Descripción de hechos 
específicos 

8. ¿Consideras que la descripción de
los hechos denunciados por los
ciudadanos, se describen de forma
precisa?

x x x x x 

Contar con la 
documentación 
necesaria  

9. ¿Consideras que en una denuncia
se debe adjuntar la información o
documentación necesaria que
permita su correcta evaluación?

x x x x x 

Derecho a información 
clara y precisa 

10. ¿Considera que las fiscalías
especializadas deben tener una
política– directiva formal, para que
el sistema de gestión de
denuncias, que sea conocido por
todos los ciudadanos?

x x x x x 

Evaluación de 
denuncias 

11. ¿Considera que la entidad
institucional, debe supervisar y/o
evaluar, si se ha dado la debida
atención en la gestión de las
denuncias?

x x x x x 

DIMENSIÓN 2: Interés Público 

Desarrollo en forma 
precisa, y sin intereses 

12. ¿Consideras que existe una
cantidad considerable de

x x x x x 



   
 

 
 

personales  denuncias realizadas con intereses 
personales? 

13. ¿Consideras las denuncias de 
parte, deben estar considerados 
dentro del proceso de atención de 
la denuncia? 

     x  x  x  x  x   

Expectativa sobre el 
hecho denunciado. 

14. ¿Consideras que la organización 
que denunció un hecho ilegal debe 
ser considerada, como parte del 
proceso de denuncia? 

     x  x  x  x  x   

15. ¿Consideras que la información de 
atención en la gestión de la 
denuncia debe ser de acceso 
público, para aquellos que 
denunciaron el hecho? 

     x  x  x  x  x   

16. ¿Consideras que el seguimiento en 
la atención y gestión de denuncias 
por actos de corrupción debe ser 
de acceso vía Web? 

     x  x  x  x  x   

17. ¿Considera que los servidores 
públicos deben recibir charlas, 
sobre la correcta atención al 
ciudadano (al informar y orientar) 
sobre la atención de denuncias? 

     x  x  x  x  x   

DIMENSIÓN 3: Carácter no excluyente 

Difusión pública 18. ¿Considera que la institución, ha 
desarrollado una adecuada 
difusión y orientación, para la 
presentación de denuncias? 

     x  x  x  x  x   

Derivar los casos no 
competentes 

19. ¿Consideras que hay confusión 
por parte de los ciudadanos, del 
lugar (distrito fiscal) donde deben 
presentar sus denuncias? 

     x  x  x  x  x   

20. ¿Consideras que la atención en la 
gestión de denuncias, deber ser de 
carácter excluyente, cuando las 

     x  x  x  x  x   



   
 

 
 

denuncias no corresponden a las 
fiscalías especializadas? 

21. ¿Consideras que la duplicidad de 
denuncias aumenta en los distritos 
fiscales de Trujillo, por actos de 
corrupción? 

     x  x  x  x  x   

22. ¿Consideras que las denuncias 
presentadas que pertenecen a 
otros distritos fiscales generan 
sobre carga laboral? 

     x  x  x  x  x   

Filtro en la información 
recepcionada 

23. ¿Consideras que las denuncias 
presentadas en las fiscalías 
provinciales de corrupción deben 
pasar por un filtro para ver su 
competencia? 

     x  x  x  x  x   

24. ¿Consideras que las denuncias 
presentadas en las fiscalías 
provinciales de corrupción deben 
pasar por un filtro para ver, para ver 
su contenido? 

     x  x  x  x  x   

Denuncias hechas de 
mala fe 

25. ¿Consideras que las denuncias de 
parte, hechas de mala fe, por las 
mismas personas, deberían ser 
excluidas del ingreso de 
denuncias? 

     x  x  x  x  x   

26. ¿Consideras que las denuncias de 
mala fe deben ser registradas y 
reportadas, a un ente regulador? 

     x  x  x  x  x   

 

 



   
 

 
 

Ficha de validación de contenido del instrumento 

Nombre del 

Instrumento 
Cuestionario de Evaluación de denuncias  

Objetivo del 

Instrumento 

Determinar de qué manera la evaluación de denuncias 

influye en la reducción de la carga procesal de una 

Oficina de Disciplina PNP, año 2021. 

Aplicado a la 

Muestra 

Participante 

Trabajadores de una Oficina de Disciplina PNP. 

Nombres y Apellidos  

del Experto 
SEGUNDO RULLY RUBIÑOS 

ZAMORA 
DNI N° 80369231 

Título Profesional  Gestión Pública Celular 978932579 

Dirección 
Domiciliaria 

CAL. LOS PAUJILES MZA. G´4 LOTE. 4 URB. LAS 
PALMERAS DE SAN ANDRE 

Grado Académico  
Magister 

FIRMA   
Lugar y  
Fecha: 

Trujillo 
03/07/2022 

 

 

 



   
 

 
 

Matriz de validación del instrumento  

TÍTULO DE LA TESIS: Evaluación de denuncias y reducción de la carga procesal de una Oficina de Disciplina PNP, año 2021 

VARIABLE: Reducción de la carga procesal 

DIMENSIÓN 1: Expedientes 

INDICADORES  
 

ÍTEMS  

OPCIONES DE 
RESPUESTA 

CRITERIOS DE VALIDACIÓN DE CONTENIDO 

OBSERVACIONES 
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A B A B A B A B A B 

Expediente fiscal 1. ¿Los expedientes policiales ingresan 
a la oficinacon pruebas suficientes 
en delitos de flagrancia? 

     X  X  X  X  X   

2. ¿Existe omisión de documentos en 
los expedientes policiales? 

     X  X  X  X  X   

Expediente judicial 3. ¿En los expedientes policiales en 
trámite necesitan también del 
impulso del oficial? 

     X  X  X  X  X   

4. ¿Los expedientes policiales en 
trámite son atendidos en menores 
tiempos? 

     X  X  X  X  X   

Expedientes 
archivados 

5. ¿Los expedientes archivados son a 
causa de falta de impulso de las 
partes? 

     X  X  X  X  X   

6. ¿Los expedientes archivados son a 
falta de la labor deficiente del oficial? 

     X  X  X  X  X   

DIMENSIÓN 2: Conflictos sociales 



   
 

 
 

Pretensiones 7. ¿Se les admite todas las 
pretensiones del afectado del delito? 

     X  X  X  X  X   

8. ¿el oficial resuelve los casos de 
flagrancia según las pretensiones de 
las partes? 

     X  X  X  X  X   

Las partes 9. ¿Las partes en conflicto se ponen 
acuerdo para solucionar sus 
problemas? 

     X  X  X  X  X   

10. ¿Las partes en conflicto se interesan 
para solucionar sus conflictos? 

     X  X  X  X  X   

Oposición de 
intereses 

11. ¿Cuándo existe oposición de 
intereses en un conflicto se demora 
en solucionar? 

     X  X  X  X  X   

12. ¿Cuándo hay oposición de intereses 
dificulta a la solución? 

     X  X  X  X  X   

DIMENSIÓN 3: Competencia 

Juez  13. ¿El oficial cumple su competencia de 
acuerdo con ley? 

     X  X  X  X  X   

14. ¿Existe disputa de competencias 
entre las partes? 

     X  X  X  X  X   

Administrar justicia  15. ¿La administración de la oficina va 
de la mano con la competencia del 
oficial? 

     X  X  X  X  X   

16. ¿El oficial puede administrar justicia 
fuera de su competencia? 

     X  X  X  X  X   

Aplicación de la ley 17. ¿La aplicación de la ley debe darse 
de manera estricta por parte del 
oficial? 

     X  X  X  X  X   

18. ¿La aplicación de la ley por parte del 
oficial se da según la gravedad del 
delito? 

     X  X  X  X  X   

 



Ficha de validación de contenido del instrumento 

Nombre del Instrumento Cuestionario de Reducción de la Carga Procesal 

Objetivo del Instrumento 

Determinar de qué manera la evaluación de denuncias influye 

en la reducción de la carga procesal de una Oficina de 

Disciplina PNP, año 2021. 

Aplicado a la Muestra 

Participante 
Trabajadores de una Oficina de Disciplina PNP. 

Nombres y Apellidos 

del Experto 
SEGUNDO RULLY RUBIÑOS ZAMORA DNI N° 80369231 

Título Profesional Gestión Pública Celular 978932579 

Dirección Domiciliaria 
CAL. LOS PAUJILES MZA. G´4 LOTE. 4 URB. LAS PALMERAS 

DE SAN ANDRE 

Grado Académico Magister 

FIRMA 
Lugar y 
Fecha: 

Trujillo 
03/07/2022 
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